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IHiilstef i t  df l« fldtíewiadiém
L$y rñStahUci&náo en lá prétinciááé León 

él Affuntamienlúde Pedtosá del Bey,— 
FáginaOlOé

Rtlnlsierlo de Estado:
Beal decrffo nombrando Caballero Gran 

Grne de la Beal y distinguida Orden de 
Carlos III , á B, Manuel Méndez de Vigo 
y Méndez de Vigo, Marqués de Atarfé:-— 
Página 91G,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto nombrando para la Pignidad 

de Alféreé y Comendador de Otc^a, de la
' Orden de Santiago, d D: Jerónimo López 

de Ayala y del Hierro, Conde dé Cedillo, 
Caballero profeso de la misma Orden y 
Consejero de las Ordenes Militares,--Fá- 
gina 910.

Otro Ídem id. de Alférez y Comendador de 
Almódémr, de la Orden de Calatrava, á 
JX FedeHcó de Bey roso Muñoz de Velas~ 
co Oscaiz yde la Pezuela, Marqués de 
Fito deyelasco de Agustina, Caballero 
profeso de la misma Orden.—-Páginano.

Otro idemidy de Alférez y Comendador de 
Alcalá de lisver, de la Orden de Monie 
sa, á D. Agustín Carvajal y Fernández 
de Córdoba, Conde de Aguiíar de Inés- 
trillas/Caballero profeso de la misma 

- Orden y Consejero de las Ordenes Mili- 
tares.-^Fdgina 910.

OUro Ídem id. de Alférez y Comendador de 
Castilnovo, de la Orden de Alcántara, d  
D. Luis de Santa María y Fizarro San> 
tm María y March, Marqués de Casa Pi- 
zarro, CabaUeroprofeso déla misma Or- 
den—Fágif^a 910.

Ciro indultando d Ignotcio Díaz Aguilar 
delresto de la ptnaque le falta porcum* 
plir.—Fágims910y911.

Otro Ídem á Arsenio Martín Mingúez y Es- 
khan Úáballéro Bravo, del resto de las 
pende qm Im  quedan por cumplir.—Pá
gina gtí.

MhUst^lo de la Guerra:
Beal ásereto dimitiendo la dimisión del 

cargo de Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía General de la sexta Begión, al 
General de brigada ¿. Antonio de Sousa 
y Begoyos —Página 911.

Ciro nombrando Jefé de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la sexta Legión, 
al Gmeral de brigada B. Enrique Faura 
G e ^ t.—Página 911.

MInisterló de la Guerra:

Ministerio de Haolenda:
Beal decreto disponiendo que la Sección de 

Catastro y Registros fiscales, adscrita 
hoy á la Birécción General de Contribu
ciones, funcione bajo las inmediatas ór
denes de la Subsecretaría de este MiníS‘ 
terio.—Página 911.

Otro declarando jubilado á B, Pedro Rubio 
y Valero, Jefe de Administración de 
cuarta clase y de la Sección dé ía Birec- 
ción General de Aduanas, concediéndole 
honores de Jefe Superior de Administra' 
ción civil, libre de gastos.—Página 911.

Otro nombrando Jefe de Sección de la Bi- 
rección General de Aduanas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Adolfo Vicente Arche 
y Martínez, Jrfe de Negociado de prime
ra clase del mismo Centro.—Página 911.

Ministerio de la GoHernaclén;
Beal decreto concediendo honores de Jefe 

Superior de Administración, á B. Joté \ 
Espelius y Anduaga, Arquitecto.—Pági 
na 912.

Béal orden disponiendo se devuelvan d | 
los interesados las 1.600 pesetas quede- | 
positaronpara redimirse dél servicio mi- | 
litar activo.—Página 912. 
linistnis le listreceiéa PéMki j  Beiiis Irtsts

BAal orden dispomendo se declaren úesiér- 
tas las oposiciones á las Cátedras de 
Aritmética. Algébra y Cálculo mercantil 
de las Escuelas Superiores de Comercio 
de Alicante y Sania Cruz de Tenerife.— 
Página 912.

OWa desestimando instancia de B. Rafael 
Matrero, en la que solicita validez en los 
estudios de Coinercio para varias asig'- 
naturas aprobadas en el Seminario de 
Tenerife.—Páginas 912.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Física y Quími
ca, vacante en eJ Instituto de Guadala, 
jara.—Página 912.

Otra Ídem id, para las ídem á las Cáte
dras de Física y Química de los Institu'- 
tos de Castellón y  Cardenal Cimeros.— 
Página 912.

Otra disponiendo se agregue á las oposicio' 
nes á las Cátedras de Psicología de los 
Institutos de Ciuiad Beal, Cuenca y San
tander, la de igual asignatura del de Co- 
ruña.—Página 913.

Otra ídem id. id. á la ídem de ídem del 
Instituto de Figueras, las de igual asig
natura de los de Canarias y Soria.—Fá- 
gina 913.

Otra disponiendo se den las gracias á don 
Román Gómez Villa franca, por el dona
tivo de 75 ejemplares de la obra < Histo
ria y bibliografia de la Prenm de Bada
joz.^—Página 913,

tlntsierfo de Feiuento:
Beal orden cmdomndo la multa de 250 

pesetas impuesta por él Gobern'^do clrd 
de Málaga á la Oompañia de los - 
carriles Andaluzes.—Páginas 913 y 91 i.

Otra confirmando la multa de 250 
setas impuesta por el Gobernador ci¡ d 
de la provincia de Granada á la Oompa- 
nía de los ferrocarriles del Sur de Espa
ña.—Página 914.

Otra cofidonanlo la multa de 250 pesd. s 
impuesta por el Gobernadocivil de la 
provirpcia de Málaga á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces. Pági
nas 914 y 916.

Otra disponiendo que, sin perjuicio de su 
actual destinOy preste sus serviüiús, en 
comisión, en el Negociado áe GrinnncH 
vecinales, el ingmiero de Cu
nales y Puertos, D. Alfonso Gani% <h 
Polavieja.—Fagina 915.

Otra prohibiendo á los funciovnrios de 
este Ministerio la simultaneidad en l i- 
das las úepmdencias del Edado de aos ¡ 
más destinos, sueldos, ccmisiones y  cur, - 
lesquiera otíros erntílnmemios. —"pági
nas 916 y 916.

■̂ tíssiiaíatracléa Gontrah 
G racia y Justic ia .—Dirección Geaer ?̂ i 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden reéolutoria deí recurso gubernativo 
interpuesto por B. Luis Ortie, como ah 
bacea de D." Dolores Albornoz, contra 
la negativa dd Registrador de la propie
dad de Montilla d inscribir una eácritura 
áe partición de bienes.—Página 916.

Marina.—Dirección General de Naveg?' 
ción y Pê ĉa Marít ima.— d 
Naveaanies.—Grupos 40,41 y 42.—Pági
nas 917 y 918.

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecrí^taría.— 
Nombrando d B. Eduardo Callejo y de 
la Cuesta, Catedrático numerario de Bie- 
menios de Derecho Natural de la, Facul
tad de Derecho de la Universidad de Va- 
lladoliá.—Página 918.

Declarando desiertas las oposiciones p a ra  
proveer la Cátedra de (frganografia y 
Fisiología vegetal de la Universidad de 
Barcelona.—Página 918.

Convocatoria especial para proveer la C»* 
tedra de Psicología, vacante en el Insti
tuto de Coruñá.—Páginas 9lS.

Idem id. para ídem las ídem de idmi, va
cantes en los Institutos de Canarias y  
Soria.—Página 918.

Dirección General de Primera enserian- 
ZB.— Resolviendo expedientes de Arreoh  ̂
escolar de los Municipios que se mcncnh 
nan.—Páginas 918 a 920.

Relación dé los aspirantes admitidos á h s 
oposiciones á la plaza áe Jefe I- 8<*c- 
ción provirs^Aal de Instrucción .i'xbUia 
de Lugo.—Página 920.
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FOMraro.—Dirección General de Agri- 
aaltura, Minas y Montes.—^profiando eí 
^presupuesto para repoblación áel monte 
Pinar de Eoche, de los propios de ContI ‘ 
(Cádiz).—Página 921,

Dirección General de Comercio, Indus- 
tria y Trabajo.—Eesolvimdo expediente 

- instruido á instancia del gremio de jo • 
igeros y comerciantes de oro y plata de 
Vallaídolid, relativo á que quede en Sus
penso la Eeal orden de 28 de Septiembre 
de 1910,—Página 921,

Dirección General de Obras Públicas. — 
Carreteras.—Disponiendo que la Junta 
de subastas se reúna el 10 de Abril pró
jimo, á las once de la mañana, en el 
Negociado de Conservación de Carreteras 
de este Ministerio,—Página 921, 

Ferrocarriles.—Concediendo un plazo de 
sesenta dias para la admisión de pro

PARTE OFICIAL

n i M c u  lE i  M »  M  n r a 'n u i s

8. M, a! Esiy Don Alfonso X in  {q, B. g.), 
ü. M. la K i i k a  Doña ¥ictoria Eugenia y 
íS8. AA. ER. el Príncipe do Asturias é In
fante* Don Jaime, Doña Beatrbs y Doña 
Haría Cristina, continúan ^in noYedad 
m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
de la Augusta Eord Familia,

w M m m  m  ia  g d e e m m ó s

' b e y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dics y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se restablece en la pro. 
vincia de León el Ayuntamiento de Pe
dresa del Rey, tal como existió en la pri
mera época constitucional, compuesto de 
esta villa y del lugar de Salió, que se 
segregan del Ayuntamiento de Riaño.

Art. 2.® El Minisitro do la Gobernación 
queda encargado do la ejecución de esta 
Ley,

Por íantot
Mandamos á todos los Tribunales, Je 

fes, Gobernadores y  demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis do Marzo 
de mil novecientO B doce.

YO EL REY.
Eí Ministro de la Gotenación,

iutoiío Barroso y Ĉ Etillo.

REAL DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Manuel Méndez de

yectos para la constructión del ferroca
rril secundario, con garantía de interés 
por el Estado, de Logroño á Torrecilla 
de Cameros,—Página 921,

Idem id, id, para la idem id, del idem 
ídem id, de Fernán Núñez á Ecija^^ 
Página 921,

Agües,—Concediendo al Ayuntamiento de 
Beasain autorización para ampliar en 
seis litros por segundo el abastecimiento 
de agua de dicha villa,—Página 922. 

Concediendo á B. Teófilo Benardy Seguier 
áprovechamientosde agua del rio Nogue
ra Eibagorzana, e» la provincia de Léri
da, con destino á la producción de ener
gía eléctrica.—Páginas 922 á 924,

A n e x o  l.*'— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . - O p o s i c i o n e s .  
Su b a sta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—

A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad me* 
talúrgica Duro Felguera, Minas de cóbre 
de Nerva, Unión Vidriera de España^ 
Unión Alcoholera Española, Hotel Bite  ̂
Sociedad agrícola industrial del Q u^á- 
hte ,̂ Compañía del ferrocarril de aá^ 
Julián de Músqms á Castro Urdíales y 
Traslaviña, Junta administradora de la 
Bolsa de Madrid, Banco de Bilbao y  
Sociedad La iSohid.—S a n t o r a l .

A n ex o  2,^— E dio tos.-^Üuadroe  e st a d ís
tico s  D I

Go b e r n a c ió n .— Inspección Geueral de 
Sanidad exteriov,—Escalafón úe Secre
tarios intérpretes y Auxiliares de igual 
clase ée las Ssiaciones sanifariás de los 
puertos.

Fomento.—fiícolo/üw del personal subal
terno dependiente de este Ministerio,

A nexo  3.®— T r ibu n a l  Su pr em o .— S ala  
DE LO Civ il .—PZtefifo 44,

Vigo y Méndez de Vigo, Marqués de Atar* 
fe, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
ascenso á Caballero del Collar de la mis
ma Orden del señor Marqués de la Mina.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. ¡
Ei Ministro do Estado,

Manuel García Prieto.

JUSTICIAiílSTEEIO JE
REALES DECRETOS

En virtud de la prerrogativa que Me 
corresponde como Gran Maestre de las 
Ordenes Militares,

Vengo en nombrar para la dignidad de 
Alférez y Comendador de Oreja de la Or
den de Santiago á D. Jerónimo López de 
Ayala y del Hierro, Conde de Cedillo, 
Caballero profeso de la misma Orden y 
Consejero de las Ordenes Militares.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos doco.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

En virtud de la prerrogativa que Me 
corresponde como Gran Maestre délas 
Ordenes Militares,

Vengo en nombrar para la dignidad de 
Alférez y Comendador de Almodóvar de 
la Orden de Calatrava á D. Federico de 
Reynoso Muñoz de Velasco Oscáizy déla 
Pezuela, Marqués de Pico de Velasco de 
Agustina, Caballero profeso de la misma 
Orden.

Dado en Palauio á veintiocho de Mar
zo do mü novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Eá virtud de la prerrogativa que Me 
corresponde como Gran Maestre de las 
Ordenes Militares,

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Alférez y Comendador de Alcalá d8 
Jisver, de la Orden de Montosa, á D. Agua* 
tín Carvajal y Fernández de Córdoba, 
Conde de Aguilar de laestrillas, Caballe
ro profeso de la misma Orden y Conseje
ro de las Ordenes Militares^

Dado en Palacio á veintiocho de ütáf^d 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

En virtud de la prerrogativa que Me 
corresponde como Gran Maestre do las 
Ordenes Militares,*

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Alférez y Comendador dé Oastiinovoi 
de la Orden de Alcántara, á D. Lüis dO 
Santa María y Pizarro Santa María y 
March, Marqués de Casa Pizarro, Caba
llero profeso de la misma Orden.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. Luis Mo
rete, D. Leopoldo Matos, D. Antonio Do
mínguez y otros Diputados á Cortes, en 
súplica de que se indulte á Ignacio Díaz 
Aguilar del resto de la pena de dos años 
y seis meses de prisión correccional, á 
quefué condenado por la Audiencia de 
Las Palmas en causa por delito complejo 
de atentada y lesiones menos ^graves: 

Considerando que el reo cometió el de* 
lito en defenia de su padre, que éste fuá 
indultado do la pena que se le impuso 
por la misma causa y la buena conducta 
que observa en la prisión y sus pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló al ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado peí* la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el párecev 
de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en indultar á Ignacio Díaz Agui- 
lar del resto de la pena que le falta por 
cumplir, y que le fuá impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos doce,

ALFONSO.
Eli Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Arsenio 
Martín Mínguez y Esteban Caballero 
Bravo en súplica de que se les indulte 
del resto de las penas de seis años y un 
día de prisión mayor y quince días de 
arresto meno^ á que fueron condenados 
por Audiencia de Falencia en causa 
por delito de atentado á los agentes de 
la  Autoridad y lesiones menos graves: 

Considerando la naturaleza del delito, 
que los penados llovan cumplida més 
de tres cuartas partes de la condena im
puesta observando buena conducta y que 
la parte ofendida otorga su perdón:

Vista la lejr de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdp con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Arsenio Martín 
Mínguez y Esteban Caballero Bravo del 
resto de las penas que lee quedan por 
cumpljir.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miraida.
 ------

MilSTEBlO ‘
BEALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de brigada D. An
tonio de Sonsa y Regoyos del cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
General de la sexta Región^

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil noyecientoB doce.

ALFONSO.
ai Mini8tro.de la Guerra,

Agnstís luqne.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de lá dapitanía General de la sexta 
Bcgión, ál General de brigada D. Enri
que Faura Gabiot, que se halla destinado 
con igual cargo en la Capitanía General 
de la octava Región.

Dado en Palacio á veintiocho do Marzo 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
ID Ministro de la Guerra,

igli&tÍB luqoe,

M i m i o  Ds m i m k

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley de 23 de Marzo de 1006 

sobre Catastro parcelario, afirmando los 
principios consignados en la de 24 de 
Agosto de 1896, confía directamente el 
servicio de avance catastral al Ministerio 
de Hacienda, según el texto de los ar
tículos 41 al 49, pero dejando al juicio del 
Ministro la elección del Centro que de un 
modo inmediato ha de dirigirlo.

En uso de las facultades concedidas al 
Ministro de Hacienda para determinar 
cuál debía ser el Centro encargado dfroo- 
tamente del Catastro, se dictó el Real de
creto de 26 de Julio de 1906, que enco
mendaba á la Subsecretaría del Ministerio 
la Sección de Catastro y Registros fisca
les, fundamentando esta resolución en la 
forma siguiente:

«Para determinar cuál deba ser éste (el 
Centro encargado del Catastro) dentro 
de los organismos administrativos que 
constituyen el Ministerio, basta con re
cordar el espíritu que informa la ley y el 
objeto que con ella se persigue.

^Según el artículo 41, dependerá de 
este Ministerio, y no de Centro alguno 
subordinado, la Junta de Catastro; y esto 
se explica por la importancia de su mi
sión y calidad personál de los elementos 
que la constituyen.

»Además, para que los trabajos catas
trales se ejecuten con la rapidez y dili
gencia exigidos por el artículo 49 de la 
ley, preciso es que el Centro director con
centré en aquéllos toda su atención, y 
sería imposible hacerlo á la Dirección 
Géneral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, exageradamente recargada de 
apremiantes y complejas tareas.

>Más claramente se manifiesta este pro
pósito del legislador en el artículo 48 de 
la ley, y resuelto como está el Ministro 
que suscribe á dar el mayor impulso po
sible á los trabajos del avance catastral 
y del catastro parcelario, entiende que es 
para ello indispensable confiar su direc
ción inmediata á un organismo, como la 
Subsecretaría del Ministerio, que de una 
manera más fácil, directa é inmediata 
recibe sus inspiraciones y pueda resol
ver rápidamente loé numerosos y diver
sos incidentes que la ejecución de tan 
importantes trabajos necesariamente ha 
de producir.»

El Ministro que suscribe entiende que 
subsisten los mismos motivos y funda
mentos que en 1906 existieron para en
cargar del servicio Catastral á la Subse
cretaría del Ministerio, y que la experien
cia ha demostrado la necesidad de repro
ducir el referido Real decreto de Julio de 
1906.

Para ello no hay obstáculo legal algu
no, toda vez que la ley de 23 de Marzo de 
1906 d^ogó el articulo 9.  ̂de la de 27 do 
Marzo de 1900, que estableció el Regis

tro fiscal dependiente de la Dirección de 
Contribuciones, y la ley de 1906 no ha 
sido derogada ni modificada por precep
to alguno legislativo, y en cumplimiento 
dé la misma, el Ministro da Hacienda 
en 1908 ordenó que el servicio Catastral 
dependiera de la Dirección General de 
Contribuciones.

Teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones, y no tratándose de modifi
cación alguna de servicios, á la que se 
opondría el artículo 39 de la vigente ley 
de Contabilidad, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1912.
SEÑOR: 1

A L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Revertor.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo de, Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° La Sección de Catastro y  

Registros fiscales, adscrita hoy á la Di
rección General de Contribuciones, fun
cionará bajo las inmediatas órdenes de 
ía Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 2 ° El Subsecretario actuará en 
estos asuntos investido con las faculta
des que le corresponden como Director 
general y Jefe superior del servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, .. .

Juan Navarro Reverter.

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corresponda,, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Pedro Rubio y Valero, Jefe de 
Administración de cuarta clase y de la 
Sección de la Dirección General de Adua
nas, otorgándole, en atención á sus dila
tados servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libre de 
gastos, con arreglo á lo dispuesto en la 
base 4.‘, letrá D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ;

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Jefe de Sección de 
la Dirección General de Aduanas, con la 
categoría do Jefa de Adí?iinistración de 
cuarta clase, á D. Adolfo Vicente Archa y 
Martínez, Jefe do Negociado de primera 
ciase del mismo Centro.

Dado en Palacio á veintiocho do Mar
zo de mil novecientos doce#

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda, •

Juan Navarro Revortor.

^



912 29 Hilarzoi 1912 ^ 0 áC efa  a e  ® [a a rra .¿ - .N a n r ; 8!)

« r n s iV »  »E_U MEMAClOll
REAL DECRETO .

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. José Espelíua y 
Anduaga, Arquitecto,

Vengo en concederle los honores de 
Jiífe superior de Administración civil.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero de 
lail novecientos doce.

ATvFONfíO.
El Ministro de la Gobernación,

Intonio Barroso y Bastillo,

DE lA GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El REY (q.D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas eu las fechas, con los nú-

Belación que se cita.

meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el art. 189 
del Reglamento dictado para la ejecn* 
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. inuchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1912.

LUQÜE
Señores Capitanes Generales de la 4.*, 

3.% 5.®' 6.‘ y 8."̂  Regiones.

ISfOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

José Vicente Peliu Cerezo... 
Luis Jaumandróii Bousoms.
Jaime Fuster Pomar  .
Esteban Ferrer Galdeán, . . . .  
Sergio Durantes Durantes.... 
Bolarmiuo Rodríguez Castro.
Enrique Pérez Govelo.............
Enrique Pazo Posada..............
Vicente Posada Román...........
Antonio Castro Peña.  .........
Pedro Barrió de la Maza.. . .  .

1909
1909
1908
1909 
19C9 
1908 
1908 
1908 
1908! 
19091 
1909i

C U PO

Pueblo.

B urriana.. 
Barcelona.. 
Tarragona. 
Olite.
Vilíalcón.. 
Lavadores.
Idem.........
I d e m ... . . .
Idem .. . . .  
Coruña*.. * 
Idem .........

ProTlnoia.

Castellón. 
Barcelona. 
Tarragona 
N avarra.. 
Palóncia.. 
Pontevedra 
Id é m .... 
Idem—  
Id em .... 
Coruña.. 
Idem . . . .

ZONA

C a s t e l l ó n . . . . . . .
Barcelona. . . .  
Tarragona.. . .  
Pamplona. . . .
Palencia.........
Pontevedra. . .
Idem...............
Idem .  .
Idem ...............
Coruña...........
Idem ...............

FECH A
DB LA 

R B D B N C I Ó N

22 Octubre 1909 
10 Nobre. 1909. 
31 Octubre 1909
20 ídem 1909.. 
14 Dic. 1909 . . .  
30 ídeih 1908 ..
Idem .
Idem...............
Id e m .. . . . . . . .
21 Enero 1910. 
20 Octubre 1909

NÚMERO
DB LAS 

CARTAS DB FAGO

588
163
530
190
483
227
229
226
23Q
515
560

DELEGAGIONBS 
de Î aQieiida 

que expidieran 
las

cartas ds pago.

Castellón.
Barcel(ma.
Tarragona.
Navarra.
Palencia.
Pontevedra.
Idem.
Idem-
Idem.
Cornña."^
Idem.

Madrid, 22 de Marzo de 19l2.-“Luque.

SliISTERiO l)E IMllüCCIi PÜRIICA
Y BELÍiiS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Conforme á lo propuesto por 

el Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de Aritmética, Algebra y Cálculo Mercan
til de las Escuelas Siuperiores de Comer
cio de Alicante y Santa Cruz de Tenerife, 
anunciadas en turno de Auxiliares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
550 declaren desiertas dichas Cátedras 
para anunciarlas nuevamente en la épo
ca reglamentaria y en el turno á que co
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Soilor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que el 
alumno D. Rafael Marrero solicita vali
dez en los estudios de Comercio para va
rias asignaturas aprobadas en el Semina
rio do Tenerife, y de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo de Instrucción 
Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime dicha instancia, 
porque la ley no considera los Semina

rios como Establecimientos docentes ofi
ciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
donocimionto y demás efectos. Dios guar • 
de ,á V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado disuelto, 
de conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Junio de 1911, el Tribu
nal de oposiciones á la Cátedra de Física 
y Química vacante en el Instituto de Gua - 
dalajara, y pedida nueva propuesta al 
Consejo de Instrucción Pública, se ha 
formulado la siguiente:

Presidente, D. Federico Requejo, Con
sejero.

Vocales: D. José María de Madariaga, 
Académico; D. Luis Olbés y D. Enrique 
Iglesias, Catedráticos de los Institutos de 
Madrid y Vitoria, y I). Justo Fernández, 
competente.

Suplentes: D. José Muñoz del Castillo, 
D. Pedro Prieto, D. Alejandro Crespo y 
D. Augusto Gálvez Cañero.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con la preinserta propuesta, se ha servi
do darla su aprobación.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 22 do 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretário de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado disuelto 
de conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Junio de 1911, el Tribunal 
de oposiciones á las Cátedras de Física y 
Química de los Institutos de Castellón y 
Cardenal Cisnoros, y pedido nueva pro
puesta al Consejo de Instrucción Pública, 
se ha formulado la siguiente:

Presidente, D. Federico Requejo, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José María de Madariaga, 
Académico; 1). Luis Olbés y D. Enrique 
Iglesias, Catedráticos de los Institutos de 
Madrid y Vitoria, y D. Justo Fernández, 
competente.

Suplentes: D. José Muñoz del Castillo, 
Académico; D. Pedro Prieto y D. Alejan
dro Crespo, Catedráticos, y D. Augusto 
Gálvez Cañero, competente.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D, g.) 
con la preinserta propuesta, se ha servi
do darla su aprobación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
bcñor Subsecretario de osle Ministerio.

i

D00B
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I Imo. Sr.; Vista la instancia en que don 
Emilio Bernabeu Novallas solicita que 
le agregue á las oposiciones en que han 
de proveerse las Cátedras vacantes de 
Psicología de los Institutos do Ciudad 
Real, Cuenca y Santander, la de igual 
asignatura, también vacante, en el de Co- 
rufia; y

Visto el informe emitido por el Presi
dente del Tribunal, del que se desprende 
que no se ha constituido éste aún, no su- 
friendo, por lo tanto, con la agregación 
retraso en la fecha que pudieran comen
zar los ejercicios, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 4.  ̂ del Real de
creto de 8 de Abril de 1910,

S. M. el R ey  (q . D. g .) ha tenido á bien 
disponer se agregue á las oposiciones á 
las Cátedras de Psicología de los Institu
tos de Ciudad Real, Cuenca y Santander, 
la de igual asignatura del de Goruña, 
cuya provisión corresponde al mismo 
turno entre Auxiliares, haciéndose con
vocatoria especial, en la forma que dii^ 
pone el citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
de Marzo de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vista la instancia en que 
varios opositores á la Cátedra de Psico
logía del Instituto de Figueras (tumo 
libre) solicitan que se agregúen todas las 
vacantes que existan de la misma asig
natura, téniendo en cuenta el informe 
emitido por el Presidente del Tribunal, 
del que se desprende que no se aplaza la 
fecha de comienzo de los ejercicios, sien
do conveniente p a ra  la enseñanza la 
agregación, y que de los datos que obran 
en el Negociado existen vacantes las de 
igual asignatura de los Institutos de Ca
narias y Soria, así como lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real decreto de 8 de 
Ahril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se agregue á las oposiciones de 

, Psicología del Instituto de Figueras las 
de igual asignatura de Canarias y Soria, 
cuya provisión corresponde al mismo 
turno, haciéndose convocatoria especial 
en la forma que dispone el citado Real 
decreto.
. De Real orden lo digo á V. I. para su 

eono^miento y demás efectos. Dios guar
da á V, I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912/

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de un oficio del Jefe 
del Depósito de libros,* en el que partici
pa haber ingresado 75 ejemplares de la 
obi^ «Historia y Bibliografía de la  Pren-
pa de Badejesv. gqe sn auter Di Bombín

Gómez Viliafranca regala con destino á 
las Bibliotecas del Estado,

S. M. e l  Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que se den las gracias á dicho 
señor, publicándose esta Real orden en 
la  Ga cet  4 DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 28 do 
Marzo de 1912.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iílSTERIO M FOIPTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con* 
sejo de Obras Püblicas el expedienta so
bre condonación de unaimulta de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
dé la  provincia de Málaga, por retraso 
del tren expreso número 84 de la línea 
de Córdoba á Málaga, el día 23 de Octu
bre de 1909, aquel Cuerpo consultivo há 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada cl día 7 de Octu
bre de 1911, se dió cuenta del expediento 
de condonación de la m ultado 250 pe"- 
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á la Compa
ñía do los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa del retraso que experimentó el 
tren expreso número .84 de la línea de 
Córdoba á Málaga, el día 23 de Octubre 
de 1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fué propuesta al Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa de Ferrocarriles, por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
el encargado de la línea, el cual informa
ba que el retraso había sido de sesenta y 
cuatro minutos á la llegada á Málaga, 
por haberse esperado al tren combinado, 
procedente de Madrid, durante sesenta y 
ocho minutos, en la Estación de empal
me de Córdoba, siqndo de sólo cincuenta 
el plazo legal de espera.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó en su descargo que el tren de 
Madrid había llegado cinco minutos an
tes de expirar dicho plazo, ó sea cuaren
ta y cinco minutos después de Ja hora re 
glamentaria del derivado, habiéndose in
vertido veintitrés en el transbordo de la 
correspondencia pública, y demostrando 
la experiencia que para las operaciones 
de transbordo el tiempo mínimo neéó^a- 
rio es el de veinte minutos, que los iti
nerarios señalan entro la llegada de un 
tren y la salida de otro.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación estimó qué la 
Compañía había justificado el retraso en 
cuestión, y que no procedía, por tanto, la 
imposición deja  multa propuesta por la 
División.

»E1 Gobernador oyó de nuevo á la Di- 
vi8i$ni y habiéúdo íúMstido ésta éusii

dictamen, si bien añadiendo que la con
sideración de que los perjuicios habrían 
sido mayores para el público en el caso 
de haber salido el tren derivado después 
de expirar el plazo de espera, podría ser
vir de circunstancia atenuante, dicha 
Autoridad acordó imponer el expresado 
correctivo, cuya condonación solicita aho
ra la Compañía en una instancia en que 
reproduce su anterior alegato, propo
niendo el Gobernador sea desestimada.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer, según expresa 
en su nota, que puede concederse la con
donación solicitada, porque, aunque la 
División haya interpretado con exacti
tud el sentido literal dol Real decreto de 
10 de Mayo de 1901, encuentra natural, 
sin embargo, el criterio sustentado por la 
Compañía, pues el contrario equivale á 
rebajar el plazo de espera concedido, que 
es de cincuenta minutos, en los veinte 
que para el transbordo se necositan, que
dando obligada la Compañía á dar salida 
al tren derivado treinta minutos después 
de la hora reglamentaria, si no hubiere 
llegado dentro de dicho plazo el tren es
perado, y pudiendo retrasarla hasta cin- 
cuonta minutos en el caso de que ésto 
llogaro con un retraso máximo de trcxnta 
minutos. Y añade el Negociado que en. 
este sentido podría interpretarse en lo 
sucesivo la legislación vigente, y, por lo 
que hace al caso actual, se condone la 
multa, atendiendo á qua la interpreta
ción que se ha dado, si se aceptara de un 
modo general, daría lugar en la práctica 
á los inconvenientes graves que la Com
pañía señala, pues es evidente que el en
contrarse simultáneamente en una Esta
ción dos trenes que deben enlazar y no 
efectúan el transbordo, sería motivo de 
protestas justiñcadas por parte de los 
viajeros y de la Administración de Co
rreos.

»La Sección está enteramente de acuer
do con el criterio del Negociado, y en
tiende que no sólo conviene interpretar 
así las disposiciones vigentes, sino que 
ya han sido interpretadas én ese sentido 
por la Dirección General de Obras Públi
cas en la orden dada en 9 do Mayo de 1910 
á la cuarta División de Ferrocarriles, or
den que el Gobernador cita y que parece 
haber interpretado en sentido contrario 
al que aparece de su texto, en el cual cla
ramente so dice, con palabras que el mis
mo Gobernador transcribe en uno do sus 
Considerandos:

«El plazo fijado para la espera de un 
tren á Otro, aummtciáo en el tiempo ne:e  ̂
sario para efectuar el transbordo, etc.»

»Pero el repetido criterio, aun siendo 
el más conveniente á juicio de la Sección, 
no es aplicable al caso concreto de qu@ 
se trata, porque claro es que el tiempo 
necesario para el transbordo, cada día en 
particular desde la llegada efectiva del 
tren esperado, siendo su máximo igual 
«I interyaló <{«9 «staUecea loaiüQWft-
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ríos ontre las horas reglamentarias de 
llegada de dicho tren y de salida del com- 
bluado, y no se ha de considerar ese in
tervalo como un suplemento al plazo 
máximo de cincuenta, haciendo con él un 
total de setenta, del cual pueda la Com
pañía disponer á su arbitrio.

^En el caso actual, habiendo llegado el 
tren de Madrid con cuarenta y cinco m i
nutos de retraso, como expone la misma 
Compañía en sus escritos, el tren deriva
do no debió haber retrasado su salida en 
Hiás de sesenta y cinco.

»Y siendo así que el retraso fué de se
senta y ocho, estuvo bien impuesta la 
multa, aun dentro del criterio del Nego
ciado, con el cual está conforme la Sec
ción y es el que establece la Dirección en 
su repetida orden de 9 de Mayo de 1910.

»En su consecuencia, la Sección acor
dó, unánime, consultar á la Superioridad 
la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por elOobernador dvil 
de la provincia de Málaga á la Compañía 
da ios Ferrocarriles Andaluces, á causa 
íiel retraso que experimentó el tren ex
preso número 84 do la línea de Córdoba 
á Málaga, el día 23 de Octubre de 1909.»

Y en vista del preinserto dictamen y 
do lo quo esa Dirección General mani- 
iiesta respecto á la causa fundamental 
del retraso en cuestión, que considera 
tné el haber invertido el tren número 84 
6B la estación da empalme un tiqmpo 
mayor que el reglamentario en las ope
raciones de transbordo, y que este exce
so de retraso debe considerarse compren
dido entre los que corresponden al tren 
expreso por su recorrido entre las esta
ciones de Córdoba y Málaga, no habiendo 
sido excedido el límite de tolerancia re
glamentario 621 dicho recorrido,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándcfls 
con lo propuesto por esa Dirección Go- 
jieral, ha tenido á bien disponer que sea 
condonada la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 8 de Febrero de 1912.

GASSBT.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Sur de Espa
ña, por retraso del tren especial E el día 
5 de Mayo de 1911, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión celebrada el día 13 de Ene
jo  de 1912, se diÓ cuenta del expediente 
de condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
4e la provincia de Granada á la Compa*

ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren especial E el día 5 de Mayo 
de 1911; asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Públicas de fe
cha 11 de Diciembre de 1911.

>Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles, no por 
causa del retraso de cincuenta minutos 
con que dicho tren llegara á su destino, 
sino por las deficiencias en el material 
móvil, reveladas por el descarrilamiento 
de un vagón y consiguientes averías en 
el material de la vía al salir de la Esta
ción de Zújar, que fueron causa de dicho 
retraso.

»El descarrilamiento fué causado, á lo 
que parece, por haberse desprendido una 
llanta de dicho vagón al añejar el freno 
correspondiente, manifestando la Divi
sión que había llamado repetidas veces 
la atención de la Compañía sobre el es
tado del material y la necesidad de su 
reparación, sin que ésta lo hubiera reti
rado de la circulación, á pesar de las di
ferentes propuestas de multas que la Di
visión había hecho.

»Oída la Compañía, ésta manifestó que 
el accidente ocurrido era imposible de 
prever y podía calificarse de fortuíto;¡que 
la rueda era de tipo Artel, empleado por 
todos los fel'rocarriles con inmejorables 
resultados, teniendo la llanta un espesor 
da 50 milímetros, sin ninguna señal que 
indicase su afiojamientOj que el aflojarse 
el bandaje era debido al abuso hecho del 
freno, por lo cual se elevó la temperatura, 
dilatando dicho bandaje en términos de 
desprenderse al pasar la rueda por el co
razón de la aguja, efecto de la sacudida 
lateral causada por la presión de la pes
taña contra la cara interior del carril.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por considerar que el hecho relacio
nado se encontraba suficientemente com
probado, sin que la justificación aducida 
por la Compañía fuera bastante á desvir
tuar la importancia de la falta cometida, 
toda vez que la ley era terminante en la 
regulación de cuanto al servicio se refie
re, y siendo, por otra parte, probado quo 
las deficiencias, tanto del personal como 
del material empleado en el servicio, son 
la causa productora de las faltas que á 
menudo se venían corrigiendo.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa por haberse conformado con el 
parecer de la Comisión, y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instancia, en que reproduce, 
en substancia, su anterior alegato.

»A1 elevar dicha instancia á la resolu
ción, con un oficio del que parece des
prenderse que la multa fué impuesta por 
el retraso que el tren sufrió y por las ma
las condiciones del material móvili el Go*

bernador propone sea desestimada, sin 
añadir nada á los fundamentos de su pro
videncia.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone asimismo á la gra
cia solicitada, por resultar que el acci
dente fué motivado, según la División, 
por deficiencias del material, y, según la 
Compañía, por el abuso hecho del freno, 
no siendo ninguna de las dos causas im 
posibles de prever.

»La Sección éntiende que desde el mo
mento en que lá Compañía confiesa que 
sus empleados abusaron del freno, origi
nando de esté modo el desoarrilamientó 
y el consiguiente retraso, aquélla resulta 
responsable dó uno y otro, puesto que ló 
osante la Administración de todas las 
faltas cometidas por sus agentes, según 
jurisprudencia sentada de acuerdó ooñ 
el Consejo de Estado y constantemente 
aplicada en las resoluciones ministeria
les, de conformidad siempre con el Con
sejo; y por lo expuesto, acordó consultar 
á la Superioridad la siguiente conclu
sión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso que expe
rimentó el tren especial E del día 5 de 
Mayo de 1911.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1912.

OASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con- 
seio do Obra^FúWioas el expedíehte so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por él Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga por retraso 
dél tren expreso número 3 de la línea de 
Córdoba á Málaga él día 26 de Octubre 
de 1909, aquel Guerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 7 de Octu
bre de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impúesta por él Gobernador civil de 
la provincia de Málaga á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, á causa del 
retraso que experimentó el tren expreso 
número 84 de la línea de Córdoba á  Má
laga el día 26 de .Octubre de 1909; asunta 
pasado á informe del Consejo por decre
to marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas de fecha 27 de Septiem
bre de 1911.

expediente de imposición de In
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multa aparece que fuó propuesta al Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa, por hallarse oonforme 
el Ingeniero Jefó con el Ingeniero encar- 
gádo, él cual informaba que el retraso 
final había sido de cincuenta y dos mi
nutos, siendo debido principalmente á la 
espera durante sesenta y dos al tren com
binado procedente de Madrid á Córdoba, 
espera que excedió en doce minutos á la 
de cincuenta que se deduce de las dispo* 
siciónes vigentes, habiendo incurrido la 
Compañía en  responsabilidad , por lo 
tanto, con arreglo á la Circular de la 
Dirección General de Obras Públicas de
1.® de Abril de 1909, en la que se exige 
lá inmediata salida del tren derivado tan 
pronto como transcurra el plazo en cues
tión.

•Oída la Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó en su descargo, además del 
plazo llamado de espera y deducido del 
recorrido efectuado hasta Hogar al em- 
pilme por los viajeros y la correspon
dencia de procedencia más lejana, que 
en el presenta caso es Madrid, plazo que 
para él empalme de Córdoba asciende á 
cincuenta minutos, debe tenerse en cuen
ta el tiémpo necesario para las operacio
nes de transbordo, pues de otro modo no 
tendría objeto la espera.

•t^ásíido el aaunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
aentido de que procedía la imposición de 
la multa propuesta por la División, por 
consideraciones análogas á las expuestas 
íó r ésta, y el Gobernador la impuso fun
dado en que con arreglo á la orden de la 
Dirección General de Obras Públicas de 
9 dé Máyo de 1910, aclaratoria del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901, el plazo 
fijado para la espera de un tren á otro, 
aumentado en el tiempo necesario para 
efectuar el transbordo, si el retraso que 
como máximo puede admitirse para dar 
salida al tren derivado, resultando que 
éste, en el caso presente, se había excedi
do en ocho minutos del plazo de espera 
dé cincuenta. '

•La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correciivo en una ins
tancia en la que reproduce su anterior 
alegato y expone la contradicción que se 
observa entre las resoluciones dictadas 
por el mismo Gobernador en diferentes 
casos enteramente iguales, y resueltas, 
no obstante, con opuesto criterio.

•El Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada é insiste en los funda
mentos de su providencia.

•El Negociado de Expiotación de Fe
rrocarriles es de parecer, según se ex
presa en su nota, que puede concederse 
la condonación solicitada, aunque la Di
visión haya interpretado con exactitud 
el sentido literal del Real decreto de 10 
de Ma3T0  de 1901, encuentra natural, sin 
embargo, el criterio sustentado por la 
Compañía, pues el contrario equivale á 
rebajar el plazo de espera concedido, qqe

;

es de cincuenta minutos, en los veinte J 
que para el transbordó se necesitan, que
dando obligada la C om p añ ía  á dar salí- | 
da al tren derivado treinta minutos des
pués de la hora reglamentaria, si no h u 
biere llegado dentro de dicho plazo el 
tren esperado, y pudiendo retrasarla 
hasta cincuenta minutos en el caso de 
que éste llegase con un retraso máximo 
de treinta minutos.

•Y añade el Negociado que en este 
sentido podría interpretarse en lo suce 
sivo la legislación vigente, y por lo que 
hace al caso actual, se condone la multa, 
atendiendo á que la interpretación que 
se ha dado, si se aceptara de un modo 
general, daría lugar á los inconvenientes 
graves que la Compañía señala, pues es 
evidente que el encontrarse simultánea
mente en una estación dos trenes que 
deben enlazar y no efectuar el transbor
do, sería motivo de protestas justificadas 
por parte de los viajeros y de la Admi
nistración de Correos.

»La Sección está enteramente do acuer
do con el criterio del Negociado, y en
tiende que no sólo conviene interpretar 
así las disposiciones vigentes, sioo que 
ya han sido interpretados en tse sentido 
por la Dirección General de Obras Pú
blicas en la orden dada en 9 de Mayo de 
1910 á la cuarta División de Ferrocarri
les, orden que el Gobernador cita y que 
parece haber interpretado en sentido 
contrario al que aparece de su texto, en 
el cual claramente se dice, con palabras 
que el mismo Gobernador transcribe en 
uno de sus Considerandos:

«El plazo fijado para la espera de un 
tren á otro, aumentado en el tiempo ne- 
cesarlo para efectuar el transbordo, et
cétera.»

•Pero el repetido criterio, aun siendo 
el más conveniente á juicio de la Sec
ción, no es aplicable al caso concreto de 
que se trata, porque claro es qué el tiem
po necesario para el transbordo se ha de 
contar, cada día en particular, desde la 
llegada efectiva del tren esperado, siendo 
su máximo igual al intervalo que esta
blecen los itinerarios entre las horas re
glamentarias de llegada de dicho tren y 
áe salida del combinado, y no se ha de 
considerar ese intervalo como un suple
mento al plazo máximo de cincuenta, 
haciendo con él un tota! de setenta, del 
cual pueda la Compañía disi)oner á  su 
arbitrio.

•En el caso actual, habiendo llegado el 
tren á Madrid con treinta y ocho minutos 
de retraso, como expone la misma Com
pañía en sus escritcs, el tren derivado 
no debió haber retrasado su salida más 
de cincuenta y ocho. Y siendo así que la 
retrasó en sesenta y des, estuvo bienim 
puesta la multa, aun dentro del criterio 
del Negociado, con el cual está conforme 
la Sección y no es otro el que establece 
la Dirección en su repetida orden de 9 
de Mayo de 1910.

•En su consecuencia, la Sección acordó

unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces á 
causa del retraso que experimentó ol tren 
expreso número 84 de la línea de Córdo
ba á dicha capital el día 26 de Octubre 
de 1909.»

Y en vista del preinserto dictamen y 
de lo que esa Dirección General mani
fiesta respecto á la causa fundamental 
del retraso en cuestión, que considera 
fué el haber invertido el tren número 84 
en la estación de empalme un tiempo 
mayor que el reglamentario en las ope
raciones de transbordo, y que este exce
so de retraso debe considerarse compren
dido entre los que corresponden al tren 
expreso por su recorrido entre las esta
ciones de Córdoba y Málaga, no habien
do sido excedido el límite de tolerancia 
reglamentaria en dicho recorrido,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que sea 
condonada la multa de referencia.

Lo que da Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 8 de Marzo de 1912.

GAS3ET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto da 29 de Octu
bre último,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido dis
poner que, sin perjuicio da su actual des
tino, preste sus servicios, en comisión, en 
el Negociado de Caminos Vecinales el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Alfonso García de Polaviaja, que ocu
pa temporalmente una plaza de Ayudau- 
te de Obras Públicas en la División H i
dráulica del Duero; debiendo percibir ia 
dieta de 5 pesetas y los gastos de viaje de 
ida y vuelta desde su residencia á Madrid 
en primera clase, con cargo al capítu
lo 4.®, artículo único del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. machos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1919.

VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Excmo. Sr.: Al amparo de laa disposi
ciones orgánicas que han desarropado en 
preceptos reglamentarios las leyes crea
doras do los nuevos Institutos que bajo 
la dependencia de este Ministerio tienen 
ó su cargo, siquiera ssa címeierta auto
nomía, la aplicación de las recientes le
yes del Canal de Isabel II, de Seguros, do 
PósitóS; de Comunioaoionea marítimas; 5
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do decretos fomentando la expansión co- 
merciaí, ó dando vida á Cuerpos como el 
Consejo wSuporior de Fomento ó la Ins- 
pcf ción General Administrativa de Puer
tos, y ieniendó ©n cuenta quo las rem u
neraciones del personal adscrito á tales 
or^^anismos están caliñcadas en lasplan- 
t  i l ias como indemnizaciones y dietas unas 
vsiim y como gratificaciones en otras, se 
liíiit hecho nombramientos á favor de fun- 
ciónarios de este Ministerio afectos á las 
plantillas de la Secretaria ó de las Direc' 
cienes Generales del mismo gue han me
recido el reparo del Tribunal de Cuentas 
en sus Memorias dé estos dos últimos 
años, y al recordar el claro y terminante 
prí>éepto de la Ley de 9 de Julio de 1855, 
que prohibela simultaneidad en todas las 
dopendeocias del Estado de dos ó más 
destiiiot, sueldos, comisiones y cuales
quiera oíros emolumentos sean cuales 
fueren, implica la necesidad evidente de 
S'ostaaí ar en todo su vigor el imperio de 
aquella ley.

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.̂  Que se invite á los funcionarios 

de este Ministerio que simultaneen con 
su destino ó sueldo consignado, específi
camente en las plantillas del mismo, in 
demnizaciones ó gratificaciones conferi
das como remuneración da empleos ó 
funciones en cualquiera de los organis
mos aludidos en la exposición de esta 
Beal orden, y en general de los depen
dientes da este Ministerio^ á que en el 
término de ocho días, contados desde su 
publicación, manifiesten, por escrito, en 
©I Negociado Central, por cû ál optan de 
los destinos que sirven.

2.  ̂ Serán excepciones únicas á lo es
tablecido en el párrafo precedente, las 
qtte de un modo expreso y terminante se 
hubieren consignado en leyes posteriores 
á ía de 9 de Julio de 1855.

I)e Real orden lo digo á V.E, para su 
Ciííiccimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1912,

VILLANÜEVA. 
Sañorea Directores generales de este Mi

nisterio, Delegado Regio de Pósitos, 
Comisario general de Seguros y Comi
sario Regio Presidente del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II 
y Ordenador de Pagos de este Minis- 
terío-

■ — m m - — '

W lN iST E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA

D iireeeién  een e F a l 
die los H esriotros y del N otariado,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Luis Ortiz Sánchez, 
eomo albacea de D.*̂  Dolores Albornoz 
Aguilar, contra la negatira dal Registra*

dor de la Propiedad de Montilla, á ins
cribir una escritura de partición de bie
nes, pendiente en este Centro por apela
ción del Registrador:

Resultando que D.® Dolores Albornoz 
Aguilar, fallaciS ©n Montilla antes de la 
promulgación del Código Civil, bajo tes
tamento otorgado el 21 de Junio de 1888, 
en el que después de legar á su marido 
D. Francisco Ortiz Sánchez, la quinta 
parte de sus bienes y derechos instituyó 
heredera á la hija única, entonces menor 
de edad, que ambos cónyuges habían te
nido en $u matrimonio, y nombró alba- 
ceas, contadores partidores á D. Luis Or
tiz Sánchez, D. Luis Ortiz Delgado y don 
Miguel Torres:

Resultando que D. Luis Ortiz Sánchez, 
practicó solo por haber fallecido los otros 
albaceas, las operaciones de inventario, 
avalúo y partición del caudal relicto, y 
no habiendo podido obtener del cónyu
ge viudo la aprobación de estos traba
jos, el referido albacea y contador, pre
sentó al Juzgado el cuaderno particional, 
una copia del testamento de la causante 
y un escrito pidiendo, que, previa noti
ficación al D. Francisco Ortiz, y á la he
redera ya emancipada, se aprobasen y 
mandaran protocolizar las particiones 
verificadas, como en efecto se aprobaron 
y protocolizaron cumplido aquel trámi
te siñ que surgiese oposición, por auto de 
5 de Enero de 1911 y escritura de 19 del 
mismo mes y año, respectivamente:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Montilla la pri
mera copia de la escritura de protocoli
zación, puso el Registrador la nota si
guiente: «Denegada la inscripción del 
precedente doctímento, por haberse prac
ticado las operaciones divisorias sin el 
consentimiento del cónyuge supérstite, 
y no ser suficiente la aprobación judicial 
que ha mediado para suplir dicha omi
sión, toda vez que los interesados en d i
chas operaciones son mayores de edad; 
y pareciendo insubsanable dicho defecto, 
no procede la anotación preventiva. Me
dia también el defecto subsanable dé no 
acompañarse el testamento de la cau
sante»:

Resultando que D. Luis Ortiz Sánchez, 
en su cualidad de albacea testamentario 
de D.® Dolores Albornoz, interpuso este 
recurso pidiendo que se deje sin efecto 
la nota del Registrador por las razones 
siguientes: q u e  la resistencia pasiva 
opuesta por D, Francisco Ortiz Sánchez, 
á prestar su consentimiento á las opera
ciones particionales, indujo al recurren
te, de acuerdo con la heredera, á recabar 
la aprobación del Juzgado, habiéndose 
hecho saber oficialmente á los interesa
dos, que el cuaderno particional queda
ba de manifiesto para su examen en la 
Escribanía; que todos los bienes dejados 
por D.®* Dolores Albornoz tienen, según 
el Registro, la condición de parafernales, 
por lo que á D. Francisco Ortiz Sánchez 
no puede considerársele interesado en la 
testamentaría de su esposa más que 
como legatario; que se ha cumplido en 
este caso lo dispuesto en los artículos 
1.077 y 1.079 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y la aprobíición ha recaído de 
acuerdo con el 1.081; que el artículo 1.083 
de la misma Ley, equipara la circunstan
cia de no formular oposición en el plazo 
concedido á las partes, á la conformidad 
expresa de los interesados, y que la doc
trina expuesta en la nota del Registra
dor, es contraria á la de las Resoluciones 
de 24 de Junio de 1897 y 26 de Mayo de 
1899:

Resultando que el Registrador infor
mó sostemoiióo te procedenoig dé su

nota, y al efecto expuso: que en este caso 
se trata de liquidar una sociedad de ga  ̂
nanciales, y en la partición están intere
sados el opnyuge supérstite y la herede
ra instituida, ambos mayoresMe edad; 
que la liquidación de una sociedad es un 
contrato y requiere para su validez el 
consentimiento expreso de los socios; 
que por amplias que fuesen las faculta
des del albacea no pueden alcanzar á ex
cluir la personalidad del viudo, y aun
que los bienes relictos sean todos para» 
fernales, siempre hay que determinar si 
en ellos se han hecho mejoras, y fijar la 
cuantía de las aportaciones; que la fa
cultad concedida por el artículo 1.057 del 
Código Civil á los testadores, no implica, 
según la jurisprudenda de esta Direc
ción, la de liquidar la sociedad de ganan
ciales sin el consentimiento del cónyuge 
viudo; que la aprobación judicial es in
necesaria cuando en las operaciones par* 
ticionales no están interesados menores, 
incapacitados ó ausentes, y que el proce
dimiento adecuado al caso que motiva 
este recurso, no puede ser otro que el del 
juicio voluntario de testamentaría:

Resultando que el Juez Delegado revo
có la nota del Registrador fundándose en 
que se han observado para aprobar las 
particiones á que-se refiere este recurso, 
los preceptos de los artículos 1.077, 1.079, 
1.081 y 1.083 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y el no haber formulado oposición 
las partes interesadas en el plazo que les 
fué concedido para ello, vale tanto como 
el consentimiento expresamente otor
gado:

Resultando que el Registrador se alzó 
de esta resolución y á sus anteriores ra 
zonamientos añadió: que las Resolucio
nes de 24 de Junio de 1897 y 28 do Junio 
de 1899, se refieren á meras particiones, 
pero no á casos de liquidación de una so
ciedad de gananciales; y que el Juzgado 
ordena inscribir la partición prescindien
do del segundo defecto consignado en la 
nota, sin tener en cuenta que es indis
pensable calificar el testamento eh que 
dicha partición se funda:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior en 
cuanto declara bien y legalmente apro
badas las particiones hechas por el recu
rrente, y declaró necesaria la presenta
ción del testamento en el Registro para 
que aquéllas puedan inscribirse, fundán
dose en que el albacea ha procedido con 
arreglo á las facultades que le confirió 
la testadora, según so deduce de la cláu
sula testamentaria transcrita en el recur- 
Bo*y del hecho de haber el Juzgado tenido 
á la vista el testamento mismo para de
cretar la aprobación y protocolización 
discutidas por el Registrador:

Vistos los artículos 4. ,̂ 1,052, 1.059, 
1.392,1.417,1.418 y disposición 4.®* tran
sitoria del Código Civil; 1.036,1.038,1.049, 
1.050 y 1.077 á 1.092 de la ley de Enjui
ciamiento Civil; 18 y 65 de la Hipoteca
ria, y las Resoluciones de esta DirecoiÓDi 
de 24 de Junio de 1897, 26 de Mayo de 
1899,24 de Diciembre de 1900 y 26 de Fe
brero y 5 de Octubre de 1906;

Considerando que, según doctrina con
signada en repetidas Resoluciones do 
esta Dirección General, cuando existo 
cónyuge sobreviviente y ha de preceder
se en consecuencia á la liquidación de la 
sociedad conyugal, no puedo preseindir- 
S0 de*la intervención del mismo en las 
operaciones do testamentaría del pre- 
muerto, aunque los albaceas se hallen 
autorizados para hacer la partición, y por 
tanto, habiendo practicado la que es ob
jeto de este recurso el albacea D. Luis 
Ortiz, sin ia Qoncnrr«aois del ?|ado don
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Francisco Ortiz, adolece de un vicio subs
tancial que impide su inscripción: 

Considerando que no basta á subsanar 
este defecto la circunstancia de haberse 
sometido las operaciones particionales á 
la aprobación judicial, pues este trámite 
Jo establece el artícülo 1.049 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, solamente para las 
operaciones hechas éxtrajudicialmente, 
en que estén interesados menores, ausen
tes 6 incapacitados, pues de no ser así, si 
falta la conformidad de algún partícipe, 
h$ de promoverse el oportuno juicio, es- 
pecialmento el de testamentaría, cuyo ob
jeto es precisamente realizar dichas ope
raciones, cuando por cualquier causa no 
llegan áun  acuerdólos interesados, como 
se ha declarado también en resolución de 
24 de Diciembre de 1900, no contradicha 
por las de 24 de Junio de 1897 y 26 de 
Mayó de 1899, citadas por el recurrente, 
toda vez que éstas se refieren á casos en 
que había algún menor interesado;

Esta Dirección General ha acordado re
vocar en su primera parte la providencia 
apelada, declarando en su lugar que no 
es inscribible la escritura de partición 
objeto del recurso, por haberse ésta prac
ticado sin la intervención y el consentid 
miento del cónyuge viudo; conflrmandó 
dicha providencia en cuanto exige la pre
sentación en el Registro, del testamento 
de la causante D.  ̂Dolores Albornoz.

Lo que con devolución del expediente 
.original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid^ 31 de Enero de 1912.—'El 
Director general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

. M IN ISTERIO  D E MARINA
D ir«c«l«n€len«ralfi« J9aT«iía«l*B 

jr l*esea M aritim a.

SeGCíén de Hidrografía 
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 40.—M ar d e  l a s  A n t i l l a s . — de 
Domingo,—Pmrto Plato.—Noti

cias sobre e l baUeamiento.-^- '̂No ííg q  to 
Marinera número 51/3.680v Washing
ton, 1911.
Número 178.—Según informa el buque 

de guerra norteamericano ; Wlmling, no 
He hallaban en su puerto las boyas si-, 
guieiites, fondeadas en Puerto Plata: 

d) La boya interior cónica roja  ̂situa
da en la carta á unos 850 metros al N. 5.*̂ 
W. del fáro;

b) La boya del cable situada á unos 
1.460 metros al N. 46° 30" E. del mismo 
punto;

c> La boya del cable situada á 1.020 
metros al N. 18° S. del mismo punto.

d) Una boya semejante á las llamadas 
muertos, so halla fondeada á 890 metros 
al Norte del faro. Esta boya debe dejarse 
por estribor, entrando.

Situación aproximada dei faro: 19° 49’ 
N. y 70“ 41' 45” W. de Gw. 64° 29* 25” W. 
de SF.)

Plano número 773 de la sección IX. 
Monte CJirísti,—Noticias sobre d  halisa- 

míenfo.— Notíce to MHriners núme
ro 51/3.681. Washington, 1911.
Número 179.—Según información del 

buque de guerra norteamericano Whee^ 
íing, ha desaparecido la baliza del cayo 
Rocky, situada en Monte Christi.

La casita situada al Sur de la Aduana, 
que sirve de marea anterior de la enfila- 
dón do entrada, no ha podido ser reco- 
uoeida.

Situación aproximada de la isla do Ca
bra: 19° 58* 47” N. y 71° 40’ 6'* W. de Gw. 
(65° 27* 46’* W. de SF.)

Carta número 222 de la sección IX.
Honduras,'—Isla Eoatan,—Noticias sobre 

las ÍMces.—Notice to Mariners núme
ro 52/3.756. Washington.
Número ISO.—Según comunican el va

por inglés Tinhowt no existen la luz fija 
blanca ni la luz fija verde que habían sido 
encendidas en el Agujero de Coxen, isla 
Roatan.

Situación aproximada: 16° 18’ N. y Se” 
34* 45** W. de Gw. (80“ 22’ 25** W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági^ 
na 44.

Carta número 540 de la sección IX.
Cabo Honduras,—Noticias sobre la lúe.— 

Notice to Mariners número 52/3.757. 
Washington, 1911.
Número 181.—Según informe del vapor 

inglés Tinhow, no existe la luz fija blanca 
que se había encendido sobre el cabo 
Honduras. (Aviso número 1.062 de 1910.) 
El faro si existe.

Situación aproximada; 16° 2* N. y 86° 
3’ W. de Gw. (79° 50* 40’* W. de SF.) 

Cuaderno de faros número 6. página 46. 
Carta número 540 de la sección IX.

Grupo 4!.—Océano  A tlántico  d e l  E ste ' 
Canarias (Lanmrote)—Puerto de Arre-- 
cife,—Noticias sobre la luz verde de la es
collera.
Número 182.*=Las características do la 

luz verde instalada en el extremo más sa
liente de las obras del muelle en cons
trucción d e l puerto de Arrecife (Aviso 
número 891 de 1911), son las siguientes: 

Carácter: Fija nerde.
Alcance medio: 3 millas.
Altura sobre la mar: 5,50 metros. 
Descripción: Farol ordinario sobre el 

brazo da la grúa á 11 metros de la esco
llera en construcción, que so irá trasla
dando á medida que las obra?? progresen, 
para señalar la posición más avanzada de | 
la escollera.

Cuáderno de faros serie A, página 66. 
Carta número, 206 y plano número 710 

de la sección IV.
Derrotero número 41 A, página 15.

Espana,--Mia de Bilbao,—Practicaje,—
Noticias,

Número 183.—Con objeto de facilitar 
el servicio de practicaje, el Comandante 
de Marina del puerto de Bilbao recPmien- 
da á lcs buques que recalen do noúhe y | 
deseen entrar, lo indiquen con cinco pi* I 
tadas largAs 6 enciendan en sitio bien vi- í 
el ble una luz de bengala de cualquier 1 
color. i

Esto no es obstáculo para que los práo - 
ticos dejen de auxiliar á loa buques que f 
no dispongan de estos medios ó que por 
ignorar esta recomendación se valgan de 
las señales usuales para llamar al prác- \ 
tico, que acudirá tambiéa cuando pueda ■ 
colegir, por la manera de gobernar, que 
necesitan sus servicios. £

Derrotero número 1, página 364. |
JBrancia,—Proximidades de Brest.— Dis

persión de un casco.—Boya suprimida. -  
Avis aux Navlgateurs número 40/242. 
París, 1912.
Número 184.—Ha sido arrastrado ha

cia el Sur el casco de la goleta Confiame 
que se hallaba á pique á unos 950 metros 
al S. 17° E. de la boya del bajo d©l Ocq. 
(Aviso número 2 de 1912.)

Ha sido retirada la boya esfero-cónica 
verde con mira cilindrica que se había 
fondeado al Sur del casco citado.

Carta número 851 de la secciú» JI-

Gwonda,—Faro del Marquis.—Caracteris* 
ticas de lâ  luz.—kvíB aux Navigateurs 
número 33/201, París, 1912.
Número 185.—Se verificaron las modi

ficaciones proyectadas en las caracterís
ticas de la luz del Mferqui#, que presenta 
ahora la siguiente apariencia:

Carácter: Roja de una ocultación cada 
seis segundos.

Alcance en tiempo medio: 8,5 millas. 
Altura sobre la pleamar: seis metros. 
Faro: Castillete metálico blanco de 5,9 

metros de altura.
Fasn: Luz cuatro segundos; ocultación, 

dos segundos.
Situación aproximada: 45° O’ O” N. y 

0° 33’ 31” W. de Gw. (5° 38* 49” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 16̂  
Carta número 136 A de la sección H.

Pertuis de Antioche,—Proximidades ^el 
Lavardin,—Restos de naufragio,—B*dya, 
Avis aux Navigateurs número 33/200. 
París, 1912.
Número 186.—Sobre los restos de una 

embarcación de pesca ida á pique á unos 
180 metros al N. 60 E. de la torrrjcilla-ba
liza del Lavardin, se fondeó una boya bi- 
cónica verde con mira cónica.

Situación aproximada de la torrecilla: 
46° 8’ 6” N. y 1° 14’ 32” W; de Gw. (4° 57’ 
48** E. de SF.)

Carta número 150 a de la sección IL
Grupo42.—'Océano  Atlántico  d e l  E s t e . 
Francia, — Proximidades de Ouessant, 
Ensayos de la señal de niebla en al faro 
de la Jumeni,—XvÍQ aux Navigateurs 
número 32/194. París, 1912,
Número 187.—En el faro de la Jumient 

de Ouessant empezaron los ensayos de la 
sirena de aire comprimido que esí&ba en 
proyecto. (Aviso número 896 de 1911).

Esta sirena producirá un grupo de 3 
sonidos de igual intensidad cada minuta 
(sonido, 1,5 segundos, pausa, 1,5 segundo»; 
sonido, 1,5 ítgundos; psusa, 1,5 segundos; 
sonido, 1,5 segundos; pausa, 52,5 segun
dos).

Situación aproximada: 48° 25* 23” N .
y 5° 8* 4” W. de Gw. (1° 4’ 16** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 5Fî  
Carta número 851 de la sección II.

Isla Ouessant,—Punta de Créac^h.-Ewm'- 
yos de una campana submarina.,' \^\i^  
aux Navigateurs número 32/193. París, 
1912.
Número 188.—A unos 120 metros al 

NNW. del faro de Créac’h y en el extre
mo de una viga de hierro colocada en la 
Roche á pie se instalará en breve para en
sayos una campana submarina. (Aviso 
número 1.314 de 1910), que emitirá un 
grupo de 2 sonidos cada 5 segundos (soni
do, pausa, 1,25 segundos), sonido, pausa^ 
3,75 segundos).

Situación aproximada del faro: 48° 27* 
35’* N. y 5° 7* 47” W. de Gw. (1° 4* 33* E. 
de SF.)

Cuadérno de fa ro s  s e r ie  B, pági
na 58. ^

Carta número 851 de la sección II. 
Ca na l  d e  la  Manc h a .—Francia.— 

de Paimpoh— P/oyeeto de transforma'- 
ción de la luz de Lost Pie.-—Avis aux Na
vigateurs número 40/243. París, 1912. 
Número 189.—En el año corriente de 

1912, la luz de Lost Pie será reemplaza
da, para ensayos, por una luz semejante, 
que tendrá las nuevas características si
guientes:

Carácter: De ocultación cada 4 segun
dos; 3 sectores blancos^ 2 sectores rojos,-^ 
P e r m a n e n t e ,
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ÁlcmcB en tiempo medio: Luz blanca, 12,5 
millas; luz roja, 8 millas.

Situación aproximada; 48° 46’ 48” N. y 
2° 56’ 26” W. de Gw. (3° 1^’ 54” E. 
de 8F.)

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que la nueva luz empiece á lucir. 

Cuaderno de faros serie B, página 74. 
Carta número 851 de la sección lí.

Prúximidañeé de Tréguier—Desaparición 
accidentaí de la halim <iNotar^—Avia 
aux Navigateurs número 39/235. París, 
1912.
Número 190.—Ha desaparecido acci

dentalmente la bsliza negra, de madera, 
con mira ciimdrica, Notar, que marcaba 
la roca de este nombre, á la entrada de 
Port'Bóni.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta el estado de la mar.

Situación aproximada: 48° 51’ 32” N.
10’ 13” W. de Gw.(3° 2’ 7” E. de

Carta número 851 de la sección lí.
Proximidades de OJierburgo, — Enfilacíon 

de las hices del Bécquer.-^Avis aiix Na 
vigateurs número 33/199. París, 1912. 
Número 191.—La luz posterior (aguas 

arriba) del puerto del Bécquet está situa
da á 70 mí4ros al S. 7° W. de la luz ante 
Wor (aguas abajo), y no al S. 20° W., 
como por error se había indicado.

Situación aproximada: 49° 39’ 13” N. y 
r  32’ 53” W. de Gw. (4° 89’ 27” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 88. 
Carta número 207 de la sección II,
El Director general, Adriano Sánchez

I decreto de 8 de Abril de 1910, sa hace 
' convocatoria especial psrá proveer la- 

Cátedra de Psicoiogía, vacante en el Ins
tituto de Coruñ^, á las oposi
ciones de igual asignaíiim de los do Ciu
dad Raal, Cuenca y Santander, anuncia
das en turno de Auxiliaras, concediéndo
se el plazo de un mes p^ r̂a que puedan 
solicitarla ios que esíf,éa en condiciones y 
aspiren á ella, teniendo únicamente de
recho á optar á dicha vacante y las qiia 
pudieran agregarse, pero no á las finun- 
ciadas anteriormente.

Los ashiraníeíi presentados y admiti
dos á la priihera convocatoria tienen op
ción á toílaB las plr^zas agregadas.

Loa nuevos aspirantes presentvitrán 
dentro dei citado plazo de un mes, á con
tar desde !a publieacion de este anuncio, 
en el Registro general do esta Ministo- 
rio, la instancia correspondieriíe, acom
pañada de la doGumeotíición justiflcjativa 
de reunir ías condiciones exigidas por 
el expresado Real decretó para tomar 
parte en las oposiciones y qtia so citan 
en Isi convocatoria publicada en la G a
ceta  de 3 da Agosto úítimo.

Madrid, 23 do Marzo d^ 1912.-—El Sub
secretario, Eivas,

MINISTERIO DE ¡NSTRUCCiÓN PÜBLJCA
Y BELLAS ARTES

^ v ilise c re ta ir ía .
En virtud de oppsición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Eduardo Callejo y de la 
Cuesta, Catedrático numerario de E»o- 
mentos de Derecho Natural de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Va- 
Uadolíd, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

De Real orden comunicada, lo digo á 
, V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 15 de Marzo de 1912. — El Sub
secretario, Ri vas.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Da conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto de
clarar desiertas las oposiciones para pro
veer la Cátedra de Organografía y Fisio
logía vegetal de esa Universidad, por ha
ber renunciado á continuar practicando 
los ejercicios el único opositor que se 
presentó.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V, I. para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. I. muchcg! años. 
Madrid, 23 do Marzo de 1912—El Subse
cretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

Da conformidad con lo dispuesto por 
Beal orden de esta fecha y lo establecido 
0n los artículos 4,°, 6.°, 7.® y 8,° del Real

De conformidíid con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, ? io estableci
do en ios artículos 4.°, 6.°, 7.° y 8.° del 
Real decreto de 8 do Abril de 1910, se 
haoe convocatoria espacial para proveer 
las Cátedras de Psicología, vacantes .en 
loB Iiistitutos de Canarias y Soria, agre
gadas á iaa oposiciones de igual asigaa- 
tura del de Figutras, anunciadas en tur
no libre, concediérjdcse el pl«zo de un 
mes para que puedan solicitarla ios que 
estó’ü en condiciones y aspiren á el'iás, te- 
Bieiido únicamente derecho á optar á di • 
chas vacantes y las que pudieran agre- 
gí9rse, poro no á la anunciada anterior
mente.

Loa aspirantes presentados y admiti
dos á la primera convocatoria, tienen op
ción á todas las plazas, agrega das.

Los nuevos aspirantes presentarán, 
dentro del citado plazo de un mes, á con
tar desde la publicación de esto anuncio, 
en el Registro general do esta Ministerio, 
la instancia correspondiente, acompaña
da de la documentación justificativa de 
reunir las condiciones exigidas por el 
expresado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones, y que sa citan en la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  da 
3 de Agosto último.

Madrid, 23 de Marzo de 19i2.=El Sub* 
secretario, N. Rivas.

B ire c c ié sa  í^en eT al üo  p r i m e r a

En el expediento de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de San Gregorio (Ge
rona), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar do! Municipio de San Gregorio (Ge
rona), y

^Resultando que el Ayuntamiento so
licita que se modifique el proyecto, reba
jando la dotación de las dos Escuelas de 
la capital del Monicipio de 825 á 625 pe
setas, que se suprima la E-icuela de Cas- 
tellá ó la de San Medir, dejando una sola 
para  los dos pueblos, y que se cree una 
da temporáda para Talaya, Domeny y 
Ginestá:

«Resultando que el Inspector informa 
que debe asignarse una Escuela para San 
Medir y Castellá, con residencia en este

pucalo, y señalar la otra á Tabya y Do" 
men j ,  fi jándoUi en Tahy a, y que en aten-
cíóii á loa 933 habí tan íes á quo se reduce 
el dlsrrito escolar do San Gregorio, las 
dos Escuelas de ía capital^ del Municipio 
deberán tener i a doíi^ción de 625 pe
setas:

»Keaultando que la Junta provincial y 
el Negociado y  la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictamen: 

«Considerando las razones expuestaa 
por tíl Ayuntamiento en sus instancias y 
por el Inspector provincial en su Infor
me, la conveniencia do la enseñanza y lo 
dispuesto en el ariíoulo 191 de la ley de 
Instrucción Pública,

»El Oouriejo opina que procede modifi
car el proyecto da conformidad á  lo pro
puesto por el lofipectür provincial do P ri
mera enseñanza.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precediente dictamen, ha resuelto 
que se lleve á cabo lo que en el mismo so 
propone, al implant ¿rse con carácter de
finitivo el Arrí^glo escolar do la provin
cia do Gerona.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocí miento y demás efectos. Dina 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo do l9i2.=El Director general, 
R. ARamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el espediente de Arreglo escolar de 
Vega de M'4e;az (León), el Consejo de Ins
trucción Públiiía ha emitido el siguiente 
dictamen:

«La Junta administrativa y vecinos de 
Vega de Magsz (León) solicitan la crea
ción da una Escuela ©zi aquel pueblo.

»Lcs recurrentes acluoen én apoyo de 
su demandi que Vega de Magaz, á pesar 
de sus 250 habitantes de derecho, de elloa 
más do cien niños, carece de medios de 
instrucción, por formar distrito escolar 
con Magaz, del qúo dista más de dos k i
lómetro?, con camino peligroso ó intran
sitable en tiempo de invierno.

»E1 Ayuntamiento informa que el nú
mero do habitantí^s de Vega de Magaz es 
de 238, y los niños do este pueblo que 
concurren á las Escuelas do Magaz no pa- 
mn  do 20 varones y de 17 las hembras; 
que la distancia do Vega de Magaz á las 
actuales Esoueias no excedo de 800 me
tros; que el camino es bueno, y que de 
acceder á la prí-tensión se perjudicaría la 
enseñanza, porque las actuales Escuelas 
elementales completas serían sustituidas 
por incompletas da asistencia mixta.

»La Inspección dice que la ái&tanciade 
Vega de Magaz á Magaz puede ciñlcuiarse 
en un kilómetro, que es considerable dada 
la crudeza dei clima en aquel país, y que 
estima de utilidad y conveniencia para 
la enseñanza la creación de una Escuela 
en Vega de M>«gaz.

«La Junta provincial se adhiere á este 
dictamen, y el Negociado y la Sección 
del Ministerio son también favorables al 
esíablecimionto do la nueva Escuela. 

»Por lo relacionado; y 
«Considerando que el tener que reco

rrer los niños diariamente cuatro kiló
metros en im clima riguroso, supone la 
imposibilidad de asistir á  las clases con 
la regularidad necesaria,

»El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto de Arreglo escolar del 
Municipio de Magaz, creando una Escue
la pública de asistencia mixta en Vega 
de Magaz.»

Y S. M. el Roy (q. D. g ), de acuerdo 
Qon el precedente informe, ha tenido d
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bien resolver que so lleve á cabo lo que 
en el mismo se propone, al implantar, 
con carácter definitivo, el Arreglo esco
lar de la provincia de León.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
<ie Marzo de 1912.=E1 Director general, 
R. Aitamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

En el expediente do ArregjLo escolar 
dfíl Ayuntamiento de Cangas de Onís 
(Oviedo), el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Cangas de Onís 
(Oviedo):

•Resultando que el Ayuntamiento re* 
cisma contra el ̂ proyecto por estimar 
que con la división de Distritos escola
res y las Escuelas actuales está mejor 
atendida la enseñanza:

• Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente:

•Resultando que la Inspección es de 
igual parecer, pero sismpre que el Dis
trito de Oñao Seguenco se transforme en 
doe, uno constijtuído por los pueblos de 
Ofiao* Cardes y Perelies, y el otro por el 
de Seguenco, exclusivamente, y que el

gueblo de Covadonga se incorpore al 
detrito de la Riera:
•Resultando que la Junta provincial y  

el Negociado y  la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictamen:

•Considerando que la supresión del 
Distrito de Gamonedo, la segregación 
del pueblo de Isongo, del Distrito de Co- 
razo, y su incorporación al de Soto de 
Cangas, lo mismo que los pueblos de 
Soto, Consertol Intriago y Carrazo, im 
pedirían la asistencia á la Escuela de 
inuchos niños por las graneles distancias 
que éstos tendrían que recorrer y las di- 
ficnltades del camino:

«Considerando que con arreglo al nú
mero de sus habitantes y á lo dispuesto 
en la ley de Instrucción Pública, en los 
Distritos de Triongo y de Corazo deben 
existir dos Escuelas, una do ñiños y otra 
de niñas:

•Considerando que es de evidente in
terés para la enseñanza declarar perma
nentes las Escuelas de temporada de Soto 
y do Intriago y admitir las modiñoacio- 
nes propuestas por la Inspección, 

í>Este Consejo opina que procede acce
der á lo solicitado por el AyuRtamiento 
con las variaciones de que el Distrito de 
Oñao Seguenco so transforme en dos, 
uno constituido por los purbh s de Ooa- 
zo. Cardes y  Parcel] es y el otro por ©1 de 
Seguenco, que el pueblo de Covadonga 
se incorpore al Distrito de La Riera y 
que las Escuelas de Soto y  de Intriago 
sean permanentes.»

y  b. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con él precedente dictamen, ha resuel
to que lo que en el mismo s© propone se 
llevé á cabo al implantarse con carácter 
definitivo el Arreglo escolar de la pro- 
iriucia de Oviedo.

Da Real orden, comunicada oor el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
8U conocimiento y  demás efeótos. Dios 
guarde á V. S. muchos afics. Madrid, 20 
de Marzo de 1912.«=»EI Director general, 
R. Aitamira.
Señor Rector de ia Universidad de 

Oviedo,

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Pravia (Oviedo), el 
Consejo de iRstrueción Púbiica ha emi' 
tido C3i siguiente dictamen:

«Resultando que los vecinos de Villa- 
fría, Municipio de Pravia (Oviedo), soli^ 
citan ia creación en aquella Parroquia 
de una Escuela de asistencia mixta, te
niendo en cuenta que por la distancia á 
Escovedo, á cuyo Distrito escolar perte
necen, no pueden concurrir las niñas á 
recibir enseñanza:

•Resultando que loa peticionarios se 
comprometen á construir por su cuenta 
un edificio que reuna todas las condicio
nes necesarias de higiene y pedagogía 
para instalar la Escuela, y al efecto acom
pañan los correspondientes planos: 

•Resultando que ia Junta local, Junta 
provincial y el Negociado y Ja  Sección 
de este Ministerio informa favorable
mente:

•Considerando que con el estableci
miento de ia Escuela de que se trata se 
beneficiaría notablemente la enseñanza, 

•El Consííjo opina también que proce 
de acceder á lo solicitado, modificándose 
en consecuencia el proyecto de Arreglo 
escolar del Municipio da Pravia.»

Y S. M. el Hay (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to que se lleve á cabo lo que en ei mismo 
se propone ai implantarse con carácter 
definitivo ei Arreglo escolar de la pro
vincia de Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á v. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1912.—Ei Director general, 
R. Aitamira.
S eñ o r Rectorad© la Universidad de 

(Oviedo.

En el expediente do Arreglo escolar 
del Ayuntafiñenío de Piioña (Oviedo), ol 
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto ©1 expedienta de Arreglo escolar 
del Municipio de Pilúña (Oviedo), y 

•Resultando que ei Ayuntamiento re
clama contra ©I proyecto por no satísfa 
ctr, á su juicio, las necesidades de la en
señanza, dada la topografía de aquel tér
mino y la situación de sus núcleos de 
población, y propone una nueva división 
de distritos escolares:

•Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente, con algunas modiñ- 
cacíones que cree deben introducirse en 
el proyecto del Ayuntamiento: 

•Resultando que la Inspección opiija 
que debe varierse el proyecto del Minis
terio, agregando al distrlio escolar de 
Fresnedal los pueblos de Peruyeso y Tra* 
veŝ ^̂  ra, por estar más cerca que del de 
Meleñdreras; que deLdistrito de Matosa 
se formen dos para facilitar la concu
rrencia de niños á las Escuelas, uno con 
los pueblos de La Canal, La Matosa y Te 
jedñi, y el otro coñ les d© Paniavenes, 
Viilarcaso, La Frecha, segregado del dis
trito do Villar, y El Pico; que del distrito 
de El Moro so separe ei pueblo ció Ligüa- 
ria, que URÍdo al de Qmeda?, de 96 habí 
tantes, y Rozapaneraí de 53, formen un 
nuevo distrito, necesHrlo por lo aecidea- 
tado del terreno, eonstituiendo El Moro 
otro distrito por su lejanía de loa limí
trofes; que si distrito de Melenrlreras, 
sepETíádos ya por lovi pueblos de Per ave ■ 
m  y Travesera, según va dioho, sa le agre
guen ios que forman el distrito de Arte- 
dosa, ó sean Obana, Cadapeseda y San 
Martín, llevando la capital á Peñueco, 
como punto céntrico, y que del distrito

escolar de Villar se separo La Freeha, por 
su niejor comunicación con Pan da ven es: 

»liesalttindo que el Neízociado y ¡a Sec
ción del Ministerio son de patecer que se 
agreguen al distrita de F esnelal los 
pueblos de Peruyeso y Travesera, y que 
sü divida en dos el distrito de Matosa, 
según propone la Inspeccién: 

•Considerando que estudiada la recla
mación del Ayuntamiento, aparece que 
el motivo prÍBcipal de ella es reducir la 
categoría de las Escuelas:

.^Considerando que las variaciones del 
proyecto que interesii el Inspector son de 
indudable beneficio para la enseñanza, 

•Este Consejo es do sentir que procede 
aprobar ei proyecto de Arreglo escolar 
de que se trata, con las motíiflcaciones 
propuestas por el Inspector de Primera 
enseñanza.»

Y S. M. ei Rey (q.D.g.), conformándose 
con el anterior dictamen, ha resuelto que 
se lleve á cabo lo que en el mismo se p ro
pone, al implantar el Arreglo escolar do- 
llnitivo da la provincia de Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. 8. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
¿6 Marzo de 1912.=Ei Director general, 
R. Aitamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

Eii el expedienta de que se hace méri
to, el Consejo de Instrucdón Pública ha 
emitido ei siguiente dictamen:

«Visto el recurso do alzada interpuesto 
por ¿i Ayuntamiento de Pazos áe Berbén 
(Pontevedra), sobre implantación del 
Arreglo escolar; y 

•Resultando qua por virtud de di^ho 
Arreglo, aprobado por Reai orden da 20 
de Junio d© 1911, se crea una Escuela de 
asisttíHoia mixta, de sueldo de 500 pese
tas, en cada una do las parroquias de 
Junqueiras y Amooilo, y se modifica ©1 
distrito escolar do Carros, sustituyendo 
sus dos actuales Escuelas, una do niños 
y  otra do niñas, de dotación de 1.100 pe
setas, por otra Escuela de asistencia mix
ta de 500 pBsetaí?:

•Resultando que el Ayuntamiento so
licita que el Arreglo escolar se i:aiplante 
al menos m  lo qua afecta á ia ereacioii y 
sustitución de las Escuelaa referidas, 
puesto qqo sin gravamen para el Estado, 
y antes bien con ©vidente economía se 
facilitarían medios de instrucción á las 
parroquias de Junqueiras y Amoedo, 
hoy completamente analfabetas, por no 
ser posible á sus moradores concurrir á 
las Escuelas de Mareoso y Pazos, á causa 
do ia distancia Y difisuUades del camino.

•Resultando que el NegocifMo y la Bec- 
ción del Ministerio informan favorable
mente:

•Considerando que en efecto, la csrea- 
ción de una Escuela en JímqueiraB y otra 
en Amoedo, conformo á lo mandado en 
la Real orden de 20 de Juoio de 1911, 
obedece á apremiantes necesidades de la 
enseñanzíi:

•Con-vlderando q m  por la segregación 
de la psrrcqir'a de Amoedo, del distrito 
escolar do Pazos, las dos Escuelas que 
existen en estf'; punto se sustituyen por 
una sola de asifítesicia mixta:

»Cbo= i 1 raudo que el motivo de de
morar ia reforma no puedo ser más que 
de or'Jeii cc;;nó?iiico, y qyi este caso ia su -, 
piosi;''!! do h!s Escuelas da PazoF, de suel
do de :̂ .100 pesatas, y la creación de tres 
de asisíenciá mixta, de 500 pesetas, para 
las parroquias de Junqueiras, Amoedo y 
Fazos, supone una economía en la can
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tidad que actualmente se satisface por 
ateccioDes de prime»*a enseñanza del Mu
nicipio de Pazos do Berbén: 

»Gonsider«ndo que el Ayuntamiento 
interesa también que las Escuelas que 
deben establecerse en Amoedo y Pazcs 
sean desempeñadas la primera por Maes
tra y la segunda por Maestro;

»Ei Consejo opina que procede acordar 
la inmediata sustitución de las dos Es
cuelas actuales de Pazos por una de asis
tencia mixta, cuya dotación de 500 pese- 
setas y emolumentos legales debe abo
narse en lo sucesivo lo mismo que para 
las Escuelas de Amoedo y Junqueiras, y 
que la Escuela de Piszos se provea con 
Maestro, y la de Amoedo con Maestra.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S para su 
conocimiento, el da los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
do 1912.=El Director general, R. Alta- 
tnira.
Señor Rector del Distrito universitario 

do Santiago.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Cabrales (Oviedo), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Resultando que el Municipio de Ca
biales solicita que no se lleve á cabo la 
anexión de los pueblos de Asiego, Aran- 
gas, Berodia, Camarmeña, Pandiello y 
Fóo á ios distritos escolares que se men
cionan en el proyecto y que se conserven 
sus respectivas Escuelas:

» R esu lta n d o  que un g ra n  n ú m ero  de  
v e c in o s  do Póo p id e  ta m b ién  que no se  
a g r eg u e  e s te  p u eb lo  a l d istr ito  esco la r  de  
A ren as y q u e  su b s is ta  la  Escuela q u e  ac
tu a lm e n te  v ien e  fu n cio n a n d o :

^Resultando que la Junta local de Pri
m era enseñanza informa favorablemente 
jas r.eolamaciones:

»Eéí.'ttltando que la Inspección es de 
igual pai’ccer, excepto en lo que se refle* 
re al piieWo de Póo, que entiende que 
puede agregarse al distrito de Arenas: 

»Kesuitando que el Negociado y la Sec
ción deí Ministerio se adhieren á este dic
tamen:

»Consid6rando que por la distancia y 
idiftcultades de comunicación de Asiego, 
Arangas, Berodia, Camarmeña y Pandie- 
\uy á los distritos en que respectivamente 
ñgifran en el proyecto, no es posible la 
cílnéeirrencia de una gran parte de los 
niños de esos pueblos á las Escuelas: 

«Considerando que, por lo que afecta 
al pueblo de Póo, de realizarse el proyec
to se perjudicaría notablemente al vecin- 
dLario más alejado de Arenas, que queda- 

privado de medios de instrucción,
»E1 Consejo opina que procede modifi

car Oi proyecto en el sentido de que con
tinúen los distritos escolares de Asiego, 
Arangas, Berodia, Camarmeña, Pandiello 
y Póo con Jas Escuetas que le correspon
dan con arre^ ĵlo á la ley.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente dictamen, ha resuelto que 
se lleve á efecto lo que en el mismo se 
propone al implantarse el Arreglo esco
lar definitivo de la provincia Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. S. muchos años. Mádrid, 21 de 
Marzo de 1912.«-E1 Director general, R, 
Altamira.
Peñor Rector de la Universidad de OviedOi

En el expediente da Arreglo escolar 
de Bilbao, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Bilbao; y 

«Resultando que no han emitido dicta
men la Inspección, Junta provincial y 
el Rectorado, tanto más necesario cuanto 
que el Ayuntamiento solicita que se com
puten como públicas varias Escuelas 
privadas,

>E1 Consejo opina que deben recla
marse en este expediente los informes 
de la Inspección, Junta provincial y el 
Rectorado.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1912.=—EI Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valladolid.

En el expediente de Arreglo escolar 
de Lago, Ayuntamiento de Parres (Ovie
do), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

« Resultando que varios vecinos de 
Lago, Municipio de Parres (Oviedo', re
claman contra el proyecto de Arreglo 
escolar correspondiente por lo que afec
ta á la inclusión de aquel pueblo en el 
Distrito de San Juan, del que le separan 
siete kilómetros de terreno montuoso, y 
piden que se cree allí una Escuela, com
prometiéndose á construir un  edificio 
con las condiciones necesarias para su 
instalación:

«Resultando que la Junta local, la Ins
pección, el Rectorado y el Negociado y 
la Sección del Ministerio informan favo
rablemente:

«Considerando que el establecimiento 
de una Escuela en Lago es de estricta 
justicia, por no ser posible á los niños 
de este pueblo concurrir á la de San 
Juan,

»El Consejo opi a que procede crear 
una Escuela en Lago y modificar en con
secuencia el Distrito escolar de San Juan 
de Parres.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha re
suelto que se lleve á cabo lo que en el 
mismo se propone al implantarse con 
carácter definitivo el Arreglo escolar de 
la provincia de Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1912,=E1 Director general, 
R. Altamira.
S eñ o r Rector de la Universidad de 

Oviedo.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Valle bajo de Fe- 
ñamellera (Oviedo), el Consejo de Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Valle bajo de Peña- 
mellera (Oviedo), y 

«Resultando que el Ayuntamiento re
clama contra el proyecto y pido que no 
se supriman las Escuelas de Alevia y 
Siejo, cuyos pueblos figuran comprendi
dos en los distritos escolares de Abanda- 
nes y Pomes, y que se creen Escuelas en 
Suarias, Ciniano y Bores, teniendo en 
cuenta las distancias y dificultados do 
oomuuícacióni

«Resultando que la Junta local informa 
favorablemente:

I «Resultando que Ja Inspección es de 
i parecer que se atienda solamente la con- 
I tin nación de la Escuela de Alevia y el 

que se establezca una en el pueblo de 
Suarias;

»Resultando que el Negociado y la 
Sección del Mipisterio emiten dictamen 
en igual sentido:

»Considerando que Alevia dista de 
Abandanes cerca de seis kilómetros, Búa- 
ri8s y su anejo de Hontamio distan do 
Pomes 3,300 metros, y Bores do Robri- 
güero tres kilómetros:

«Considerando que de Siejo á Pomes y 
de Ciniano á la cabeza del distrito esco
lar hay poca distancia y facilidad de co
municación,

«El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto de Arreglo escolar de que 
se trata, en el sentido de que subsista la 
Escuela de Alevia y que se cree una en 
el pueblo de Suarias y otra en el de 
Bores.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el preinserto dictamen, ha resuel
to que se lleve á cabo lo que en el mismo 
se propone, al implantarse el Arreglo 
escolar definitivo de la provincia de 
Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1912.=E1 Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

Visto el expediente de oposiciones á la 
plaza de Jefe de la Sección provincial de 
Instrucción Pública de Lugo; y 

Resultando qué han presentado sus 
instancias dentro del plazo reglamenta
rio los aspirantes D. Ramón Martínez 
Suárez, D. Luis Rodríguez Mateos, D. Ni
colás Arias Andreu, D. José Fernández 
Plata, D. Manuel Paz González, D. Salva
dor Peris Penella y D. Gabriel Peramo 
Gómez:

Considerando que el solicitante D. Ni
colás Arias Andreu reúne las condiciones 
necesarias para tomar parte en estas opo
siciones, por servir plaza de igual cate
goría, obtenida como Oficial de la Sec
ción de la Coruña, destino que sirvió 
más de dos años con 2.000 pesetas: 

Considerando que los aspirantes don 
Luis Rodríguez Mateos y D. José Fernán
dez Plata también reúnen condicionea 
para ser Oficiales de la categoría de 2.000 
pesetas y estar en posesión del título de 
Maestro superior:

Considerando que D. Manuel Paz Gon
zález, y D. Ramón Martínez Suárez y don 
Salvador Peris Penella deben ser admiti
dos, por reunir más de dos años como 
Maestros públicos de la categoría inferior 
al sueldo de la  vacante:

Considerando que D. Gabriel Peramo 
Gómez carece de condiciones para ser 
admitido, por aerja plaza que sirve en la 
actualidad de categoría inferior á la exi
gida para tomar parte en estos ejercicios, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner:

1.® Que se admita á la práctica de los 
ejercicios á D. Nicolás Arias Andreu, don 
Luis Rodríguez Mateos, D. José Fernán
dez Plata, D. Manuel Martínez Suárez, 
D. Manuel Paz González y D. Salvador 
Peris Penella.

2.  ̂ Que se considere excluido á D. Ga
briel Peramo Gómez; y

3.  ̂ Que se publique esta réSQinQiÓQ 
en la Gacs?4 d®: MApmo,
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De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1912.=E1 Director gene
ral, R. Altamira,
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Instú^ucción Publica de Lugo.
 -----

WlNlSTERiO DE'FOMENTO
B ireecié ii greneral 

de A gricu ltu ra , M iuas j  Montes.
MONTES

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Inspector general del Cuerpo 
de Montes, D. Aurelio Díaz Rocafull, en
cargado de la repoblación del monte Pi
nar de Roche, de los propios de Conil, 
provincia de Cádiz, para atender á los 
gastos que ocasione durante el corriente 
ejercicio econoínicola repoblación de los 
claros y rasos del indicado monte; y te
niendo en consideración que las partidas 
que le componen están justiñcadas y co
rresponden á la importancia de los tra
bajos á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el indicado 
presupuesto, por su total importe de pe
setas 8.775,40, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 8.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 4.*̂ 
del mismo, destinado para «Semillas, se
queros, viveros y repoblación de los ola 
ros, calveros y rasos de los montes de 
utilidad pública^, debiendo solicitar el 
Ingeniero Jefe del distrito los libramien
tos de fondos y justificar su inversión en 
la forma establecida, y teniéndose ade
más en cuenta que por tratarse de servi
cios que por su naturaleza no pueden ser 
objetó de contrato, se han de verificar 
por Administración.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1912.—El Director 
general, T. Gallego.
Sdñbr Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

de C om ercios 
y  T r a b a jo .

CIRCÜIAR
Visto el expediente instruido con mo

tivo do la instancia elevada á esto Centro 
por D. Anastasio Gil y otros individuos 
que componen el Gremio de joyeros y 
comeroiaotes de oro y plata de Vallado- 
lid, solicitando que quede en suspenso la 
circular dirigida por el Fiel contraste de 
dicha capital relativa al cumplimiento de 
la Real orden de 28 de Septiembre de 
1910, así como otros extremos referentes 
al cargo de Fiel contraste de alhajas y 
objetos do metal precioso:

Vista la citada Real orden y las Ins
trucciones anexas á la misma, dirigidas 
á las Autoridades gubernativas y Fieles 
contrastes marcadores de oro y plata, 
para la inspección y cumplimiento de las 
Leves 20, 26,27 y ¿8 del título 10, libro 9.° 
déla Novísima Recopilación, y para la 
de las demás disposiciones posteriores 
cuyo objeto es garantir debidamente los 
intereses del público:

Alistes los antecedentes del asunto: 
Vktaslas instancias que sobro modiñ* 

caeión ó aclaración de dicha Real orden 
han elevado á este Ministerio los joyeros 
y plateros de varias provincias:
, Vistos los inforrnos emílidí s por la Vo- 
lificaoión General do Flatoríaa doi Reino:

Oonsiderando que las disposiciones le
gales que regulan la construcción y ven
ta de los objetos de oro y plata, y las re
lativas al procedimiento de la contrasta- 
ción oficial de los mismos, además de ser 
confusas y en algunas ccamiones incon
gruentes, no se acomodan á las actuales 
costumbres del comercio ni á los progre
sos realizados en tan importante indus
tria nacional:.

Consideranáo que las indicadas pres
cripciones legales, dictadas ea época en 
que el comercio no tenía la extensión que 
en la actualidad tiene, no resuelven pun
tos tan importantes como el referente al 
contraste de los objetos de oro y plata 
procedentes del extranjero; el de la rotu
lación con la palabra «bisutería» de las 
vitrinas á escaparates donde haya obje
tos de oro ó plata no contrastados, y, por 
último, el relativo á las trabas que en las 
referidas Instrucciones, se imponen á los 
comerciantes:

Considerando que produciéndose por 
lo s  motivos anteriormente indicados 
trastornos al comercio, no puede el Es
tado abandonar su acción tutelar en ga
rantía da los intereses del público, evi
tando al mismo tiempo la depreciación 
de los metales preciosos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que quede en suspenso la Real 
orden é Instrucciones de 28 de Septiem
bre de 1910, ínterin se acomete la refor
ma de la legislación que rige en lá ma
teria.

2.° Que durante este plazo de interi
nidad continúe el comercio vendiendo 
libremente hasta agotar sus existencias, 
si bien se exigirá el contraste y la ley del 
oro y la plata en los objetos de nueva 
fabricación.

3.® Que se mantenga en su día la 
misma ley de Metales preciosos que vie
ne rigiendo en España, y se reglamente 
la profesión de Fiel contraste, rodeándo
la de las mayores garantías de indepen
dencia y procurando que el ejercicio de 
la profesión no sea una traba á la liber
tad de comercio; y

4.® Que antes de la resolución defini
tiva de este expediente se abra una in
formación durante el plazo de treinta 
días, invitando por conducto de los Go
bernadores civiles á las Cámaras de Co
mercio y  Fieles contrastes á que expon
gan lo que crean procedente acerca de la 
legislación sobre contraste de oro y 
plata.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Ministro de Fomento, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y eftíctos 
consiguientes,esperando merecer de V, S. 
se sirva remitir á ese Ministerio las con
clusiones de ia información de referen
cia, cuyo plazo de treinta días comenza
rá á contarse desde el día de la publica
ción en l a  G a c e t a  d e  l a  preinserta Real 
orden. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 11 de Marzo de 1912.=El Di
rector general, Isidro Pérez Oliva.
Señor Gobernador civil de la provincia

de...

D iTeeeiéM  G e n e r a l  d e  O liraa  Pú» 
b i ic a s .

CARRETERAS
Resuelto por Real orden fecha de ayer 

el recurso interpuesto por D. Luis Carri
llo, á nombre de D. Miguel Lorca y To- 
rrijos, contra lo acordado por la Junta de 
subasta en lo concerniente á no tomar en 
conHideración la proposición de su reprc- 
sentado á los acopios para ia reparación

de la carretera de Cádiz á Málaga, p ri
mera sección, trozos 2.° y 3. ,̂ provincia 
de Málaga, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, que dice: «que* 
procede dejar sin efecto la adjudicación 
provisional hecha por la Junta en el acto 
dé subasta, y admitió el pliego presenta^ 
do por D. Miguel Lorca y Torrijos, eu 
nombre de la Sociedad Bustamante y  
Lorca, para que una vez abierto ante la 
mencionada Junta, so haga por ella la 
propuesta para la adjudicación de las 
obras, elevándose el expediente á la Su
perioridad, á fin da que resuelva en defi
nitivo»; de conformidad con lo anterior;,

Esta Dirección General ha resuelto que 
la Junta de subastas se reúna el día 10 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, 
en el Negociado de Conservación de Ca
rreteras del Ministerio, y al objeto indi
cado.

Lo digo á V. S. para su inserción en la 
Gaceta  y para el conocimiento de todos 
los interesados. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 26 de Marzo de 1912.
El Director general, José M. Zorita.

FERROCARRILT?S.—  CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Félix Gómez Escolar, acompa
ñando el proyecto del ferrocarril secun
dario de Logroño á Torrecilla de Came
ros y  solicitando la tramitación corres
pondiente como ferrocarril secundario 
con garantía de interés por el Estado, con 
sujeción á la L’íy de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecución: 

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios con garantía de interés por 
el Estado, en el cual aparece el de que se 
trata.

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial deesa provincia, 
concediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento, bien 
entendido que el plazo de sesenta días 
empezará á contarse desde el día siguien
te al en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el anuncio de que se trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y á ñn de que se sirva mandar insertar 
esta orden en el Boletin Oficial de esa pro
vincia, dando cuenta en su día á este Gen • 
tro de si sé han presentado ó no nuevas 
peticiones. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1912.=E1 
Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño,

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. José Prast y García Olalla, 
acompañando el proyecto de ferrocarril 
secundario de Fernán Núñez á Ecija, y 
solicitando la tramitación correspon
diente como ferrocarril secundario con 
garantía de interés por el Estado, con 
sujeción á la Ley de 26 de Marzo do 1908 
y Reglamento dictado para su ejecu
ción:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado en oi cual se 

halla incluido el de que se trata.
Esta Dirección General ha resuelto que 

se anuncio la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bofetines Oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Sevilla, concedien
do un pisBzo sfLiprorrogabla de sesenta 
días para ia admisión de otros proyectos
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m  competesQcia, según dispon© el artícu* 
lo 26 doi citado Reglamento, bien enten
dido q m  el mencionado plazo do set^onta 
dísB empezará á contarse de.MÍe el día si- 
gnieste sil en qiio se publique en ia Ga
ceta, DS Madrid el ariiiiicio de que se 
trata.

Lo digo á V. S. para 8ii conocimiexito y 
S ñíi da qii8 se sirva mandar insertar 
esta orden en el Boletín Oficial de esa pro- 
víBoia, participando en su día á-esíe Can-' 
tro si se han presentado 6 no nuevss pe
ticiones. Dios guarde á V. S. muchos 
añcf?. Madrid, 21 de Marzo do 1912.=Ei 
Director genarai, Zorita.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias áo Córdoba y Sovilla.

AGUAS
Examinado el proyecto incoado por el 

Ayuntamiento de Baasain para ampliar 
ol abasteoiniionto de la villa con seis li
tros por segundo do agua, tros del ma
nantial Zazpi'Iturriota y otros tres de los 
Liña-Poizu y Fotzuberri:

Eesmlt^ndo qm  el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, no habiéndose presentado recla
mación alguna y siendo favorables á la 
concesión los iriíor?n,es píiciaies,

S. M. el Ray ("q. D. g.), conformáodose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo soiieiíado, con su j ación á las 
condiciones BÍguiaiitos:

1.®* Las obr&s se ejecutarán con arre
glo al proyectó preBentaio, que ilnva fe
cha 5 de Diciembre do Í911 y está sus
crito por el .lageni&ro de Camines don 
Marcelo Sarasola, bajo la inspección y 
vigilancia dala. Ji-fatnra de Obras Piibli- 
cas de Giilpújcoa y Navarra ó subalterno 
en quien delegue;

2.** Una vez ttirminadEs las obras se 
procederá á su reconocimiento, exten
diéndose por ■trip.d.eado un ac:a dei re
sultado que. se obtenga, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
dei .Exorno, fceñor Ministro de Fomento, 
©1 segiioclo se entregará al Ayuntamien
to, archivándose el tercero en las oñoinas 
de Obras Públicas de la provincia;

3.® Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, á contar de la notiñCEcióii al 
Ayuntamiento de i a presento concesión y 
quedarán terminadas en el plazo de tres 
meses, á contar de la misma fecha;

4.®“ Salvo en lo relativo al módulo y á 
todo lo que se oponga á la presenta con- 
CBSióxí, q?ieclan vigentes para ésta las ba
ses señaladas en las Reales órdenes de 27 
de AgoBio de 1906 y 11 de Octubre de 1907;

5.®' Antes de empazsr las obras se de
positará como garanthi el 1 por 100 del 
presupuesto de las mismas.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las aiitBíiores condiciones y presentado 
una póliza do ICO p? setas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, la cual póliza 
queda inutilizada en el expediente, lo co
munico á Y. S. do orden del señor Minis
tro, para su conocimiento y el del Ayun- 
tamíeí'ito ioíoresadoy efoctds consiguien
tes íon publicación en el Boletín Oficial 

i  ̂ pr vi ubi a.
I>» í^usiTíle á V. B. muchos año?. M.a- 

d:i J 2) J í  Marzo do 1912.-E1 Director 
gañera I. Zorita.
Señor Gobernador civil do Guipúseoa.

Examinado el expediOiato promovido 
por D. Luis Rouviero Bula, hoy D. Teófilo 
Benard y Saguier, como apoderado dcl 
Dr. Diotrich Gunze Hirsemann, en solici
tud de concesión de varios aprovecha

mientos de agua del río NoOTera Riba- 
gorZ'ina, ©o la provlDcia da Léridi?  ̂ con 
destino á la pro ducción <Je fuerza motriz, 
transñirmable en energía eléctrica, para 
diversos usos lodustriaíeB:

Resultando que por acuerdo do la Di
rección General de Obran Públicas, d© 
facha 30 de Junio de 1906, fué devuelto 
el expediento para su ampliación en de
terminados extremos que guardan rela
ción con el d<̂ stiBo de los aprovechamien
tos y con los usos y servicios á que pu
dieran afectar las coiicesiones solicitadas:

Re'Bultando que estos requisitos han 
sido cumplidos, manifestando el peticio
nario Hu desistimiento á destinar parte 
alguna de la energía á ia tracción de un 
ferrocarril en proyecto, y su propósito 
da destinarla íntegrainento á usos indus
triales, y proponiéndose en ios nuevos 
informes emitidos fas condicionas nece
sarias para que no sufran menoscabo los 
derechos partioularos y ios da la Admi
nistración:

Considerando que en la tramitación del 
expedienta aparecen cumplidos los pre
ceptos reglamentarios:

Considorándo que con las condiciones 
propuestas quedí^n perfectamente garan
tidos todos los intereses y que la realiza
ción do los aprovechamientos solicitados 
ha de redunciar en benefioio do ia riqutza 
publica:

Considerando que la concesión dal salto 
número 13 no puedt3 ser otorgada mien
tras que por quien corresponda no sea 
concedida la autorización para ocupar 
los terrenos en que ha de ser emplssada 
la casa da máquinas, .

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
cou lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Teófilo Benard y Seguier, en 
la representación que ostenta, la conoe* 
siÓD del aprovechamiento número l del 
río Noguera Ribagorzana, con destino á 
la producción de energía eléctrica para 
usos industriales, con las condiciones si
guientes:

1.®* La presa se emplazará ©a el punto 
que so indica en ©1 proyecto, ó sea en el 
origen de la cascada que se forma en el 
rincón de Conangies.

2.®' La presa en planta podrá ser recta 
ó curva; pero su inclinación, con relación 
á la normal ai eje del cauce, podrá sor 
modificada al tiempo de verificarse el re
planteo, si lo aceptase la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia. El derra
me podrá ser algo menor de 45 grados, y 
su pie se defenderá contra las socavado- 
n©B por medio' de un rastrillo, cuyo ancho 
será, por lo menos, igual á la alt ura de i a 
presa.

3.®̂ La altura de la presa será la indi
cada en el proyecto, ó menor si así lo ex
presa el peticionario cuandvo se verifique 
el replanteo. El aecho mínimo de coro
nación será de 80 centímetros. El nivel 
da enrase do coronación será referido 
cuidadosamente á un ponto invariable 
del terreno al tiempo de la confrontación 
del replanteo, haciéndose constar en acta 
©1 resultado de ia operación.

4.®* El caudal que podrá derivar el
será, como máximo, de 

IOOj  litros por segundo del río Noguera 
Riosgorzae,s. Esta entonzHción no supo- 
B.a que ia Administración d-d Estado res
ponda do que túcho río llevo ei • caudal
referido.

5.®" No existiendo aprovechamientos 
en la zona do eístd salto por estar asegu
rados con excoso ios riegos de algunos 
prados por los numerosos barrancos ó 
escurrideros que aumentan el caudal del 
río no se impone ninguna obligación al

concesionario para verter en el río canti 
da l alguna do agua.

6.^ Î os canales de conducción y de 
d6BagÜ3 sa »justarán exactamente en su 
trazado y coadiciones á lo prescrito en el 
respectivo proyecto, pudiendo introdu
cirse alguna ligera variación en el caso 
de que fuera propuí’Sta á la Jefatura de 
Obras Públicas y mereciese la aprobación. 
La disposición definitiva que se adopte 
para el Canal se presentará á la aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas, á 
fin de obtener la segundad absoluta de 
su impermeabilidad y de que no puedén 
ocasioiiarae roturas que den lugar á es
capes da líquido. El revestimiento y en- 
lucido do ios canales será obligatorio, 
paíliendo redudr la sección do los mis
mos á lo necesario en esto caso para dar 
paso al volumen concedido, toda vez que 

; se obtendrá reducción en ios coeficientes 
de las fórmulas.

J T.®* El desagüe se establecerá precisa- 
í monte en el punto indicado en el proyec- 
í to y por él se devolverá al río absoluta- 
! mente todo el caudal que se derivó, oon- 
1 servándose también las aguasen el mismo 
? estado de pureza que antes tenían.
I S.®* Las sendas, riegoip y demás servi- 
? cios existentes que queden interrumpí- 
! dos por la construcción de las obras qtte 
’ esta concesión exige, se sustituirán do 
? manera que queden, cuando menos, en 

iguales condiciones que las actuales y sin 
* interrumpir su disfrute en ningünaépoca.
 ̂ El concesionario quedará obligado
' á cumplir estrictamente lo que previenen 

los artículos 10, 11,12,13 y 14 de la ley 
de Pesca aprobada por Real decreto do 

5 29 de Diciembre de 1907.
10. De acuerdo con la División hidráu- 

? íica dal Ebro, el concesionario dejará en 
í la  presa ia instalación necesaría para el

paso de las maderas do flotación.
11. El plazo para dar comienzo á las 

obras será el de dos años á partir de la 
f vcha de Ja publicación de la concesión

 ̂ en la G a c e ta  d e  M a o r io . Antea de dar 
í principio á las obras se efectuará un re- 
' planteo escrupuloso de las mismas, de 

acuerdo con los agííntes de la Adminis
tración y entonces se fijarán definitiva- 

I mente los datos principales que hayan de 
> regir en la construcción, siempre de 
í acuerdo con lo prescrito en estas condi- 
í cíenos. Los detalles, modificaciones, adi- 
: clones y supresiones do carácter acceso- 
■ rio, se discutirán entre dichos agentes y 

los del concesionario á medida que se 
vava prei^entaado oportunidad. Nueve 

' años después da empezadas, deberán que
dar terminadas completamente todas las
obras. . ^

12. Empezando por la confrontación 
; del replanteo una vez señalada la traza 
; sobre el terreno, la División hidráulica

del Ebro por sí ó por delegación, queda 
 ̂ encargada de la inspección de los traba

jos, y, en su consecuencia, podrá dictar 
todas aquellas disposiciones que consi
dere conveídentas, ya sea para la buena 

i construcción do las obras, para garantía 
I de los intereses generales y particulares, 

y, en especial, para que no se pierda lí- 
i quido alguno á su paso por los canales.
' Eütas ordenOíi serán oiimpUdaa por el con

cesionario t'Gi* p̂ rjiiiCi.'O <^0 poder alzarse 
df-T ellas íauo la Dirección General de
Obras Públicas.

13. A. ios efecto>í d© inspección se 
avisará á ia División hidráulica d^l Ebro 
ia  facha da la terminación del replanteo, 
la del comienzo do las obras y la de su 
terminación.

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumplí»

■i
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mieítío de la ref/ür-ncia impuesta al final
de l& f!o:ndiclón 3.  ̂Fn o’ gtiodo ee com*- 
probará por tiii er>í o-i q ía 
| l  .cbfiiíeisáo de Íoh í tajes, si se cóíitl- 
Sfiian, y eí número ao operarios que so 
haüsn ocupfídoB en â Aquéílcs. En o\ ter
cero, y precisc>mente aaitog del comienzo 
do )a exploíación del â ps orechamiento, 
E© procéiiíTá á; im detenido examen de 
Im .^omivmciojrm f  bq lev''aatará acta, en 

se hagá tor,st;^r de oiia manera ex
plícita que se Éi lian cympüdas absolu 
tamento todas ias cláusuii^s de la cooce- 
sióu..

Estas actas so firmar/in por el cosco- 
fi|oí}ario Y el ingeniero representante do 
la División Mdráulicíi,

14.  ̂Una vez mi explotación el aprove- 
chamieríío, Beguirán giendo inspecciona- 
das las obrás y su fancior.amiento por la 
División. hi'JráuUcío la que podrá exigií 
p  eiecuóiób do iodo aquello que, á su 
pibíbi hhk ticce&ario para la b»«?i3a con
servación do las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua derivada.

El ooncesionaiio dará cuantas facilida- 
d©g s? áu neceaérlas pura llevar á cabo 
eíbrci» ó ccinpívbaclüU (la la pureza del 
liquidó devíielto iaí río*

19* Todos ioS gástos ocasionados peí 
m Üo.r,iro&íaci5B drl rf^planteo, recepción 
fló̂  las obras ó inspecclOD gei?crai ce las 
mismas, tanto en ia constmedóa cuanto 
en la conservación del aprovecham iento, 
i^ráu da cuenta del conc^sioi) ario. Tam
bién vendrá obligado al pago de las obras 
Qu© la División hidráulica haya ejecuta- 
dó pot cuénta del con cesión ario, en el 
caso d© que éste se negase á llevarlas á 
cabo y sean de urgente realización x>ara 
garantizar IbíerescB gener^des ó particu
lares de indicio pr efe tóate.

16. Antes do eriipcjret iss obras debe
rá el coDct'sionario d?p^ sitar, corno ga
rantía del cUinplimiorrtq de las condicío- 
íiei3, él 1 por too del presupuesto de las 
bbras que so h-iyan de estíbíecer en te- 
rreuo de dominio público.

17. L:̂  concesión so entiende hecha á ' 
perpetuidad, giii perjuicio de tercorci, y 
«ujeía á So prescrito en ía vigente ley de 
ágtíaarespecto á oíros aprovechamientoa 
de índole preferente, debiendo el conce 
sionario respetar todi.s las servidumbres 
que rnUoraiinerífe deban recibir bo obras 
y tofk'S los derechos y U6os iegaics ac
tualmente existentes en la zona sícotada 
por el proyecto.

18. La División hidráulica cuidará 
del estricto cumplírnie?ríío estaí̂ . ccbcIí- 
cionea y riispoiidrá lo i2eces¿‘:rio para su 
i umpiimiento.

.En casado desobediencia ó incumpli
miento por parte del. concpsioriario, tíL 
cha División dará parto á la Superiori 
dad, que dispondrá lo cenveiiiojQte en 
cada caso.

Los casos do caducidad serán los seña
lados en la ley general* de Obras Pü- 
biicas.

19. El coT cesionario no tendrá dere
cho á formular reclsmación ni á percibir 
mdemnizgdón da ningún géoero por da 
ños y perjuicios por las niodifleacioues 
que en el régimen del Noguera Ribagor- 
zaua pucdao iotroducirso á consecuencia 
do obras que, en ©i porvenir, pueda eje
cutar la Administración en la zona pire
naica para el fumento ó mejora do ios 
riegos de las regiones interiores.

Sólo tendrá derqcho ai abono del im
porte do las obras construidas, y  que por 
tal motivo hayan de quedar abandona
das.

20. No podrá precederse á la ocupa
ción ni ai establecimiento de las Ecrvi- 
dum bresniá la ejecución de las obras

en el monte hospital de la pertenencia
del Ayuntan!lesío do sin previa
ÍBdcmnizaüión del valor «on-espondieuta 
á dicha ochp. :̂óic,d pí 'f tiempo Indefinido, 
y abono de ios daños, qúé' eíl. ella se cau
sen al vuelo del mauite, y en su día don 
la ejecución de las obríia y su eons -rva 
ción, así como el establefimíeoío de la 
servidumbre de estribo, de presa y  acue- 
dUCÍOa

Éi jirráO,precio, sa hará por un ingeniero 
del di^drito forestal co,ü iafiprobaci0.ii del 
Jefa do éste, y  en c.3,so do no avoneBcia 
de los interesados, por los trámites del 
Rf^sjiamento do exp? opiaclóii jk>rzos9.

21. Aunque oi jiisüprecio do la ccupá- 
c,i6.n se haga por eí carácter deeonc6S)ó.ii 
por tiempo indefinido, capitalizando io 
que se cálenle do merma anustl do pro* 
ducto, no so e.!ite.uderá oa modo alguno 
hecha eiiajenación tío supcrñcio, sino pu- 
ramenta autorizada la ociipacióo.

22. Para el uso de la autorización y 
ejercicio de la servidumbre, aparte las 
con dicicnes generales de la legisiación de 
Obras Públicas y  de Policía forestal, se 
tendrán en cuenta las especiales sigui6n• 
t e s :

а) No podrán olHborarse en la fábrica 
cuya construcción sa proyecta, ©xplosi- 
vo."i .ni materias infi^mabí.es, ni produ
cirse gas'is, vaporoB ó .humos nocivos á la  
vegetaeióo;

б) La AdmÍDlstración íorost»! podrá 
obligar en todo tiempo al concííñioaar.io 
á ejcmatar sin derecho á iudemnii&ozación 
las obras supletorias necesarias para ga
rantir la buena conservación y o.rdena- 
do aprovechamiento del monte, especial- 
menío en lo relativo á comúnicaciones 
de un lado á otro do la traza del cao a);

c) EJ. -sgua utilizada s^rá devuelta al 
río en el mismo estado de pureza que po
sea al ser ciefivada, evitando íboobve
nientes á la repoblación sctíoola del rio y 
á la potabilidad; ^

d) Representará á la Administración | 
forestal en todo lo referente al uso de la | 
autorización, el Ingeniero Jefe del disíri- | 
to forestal, á cuyo efecto obrará en el dis- ¡ 
trlto una copia de la parte de plano ge- f 
nerai de situación de las obraí.», según el j 
proyecte; |

e) Los gastos que á la Administración \ 
de montes'puedan originarse ai hace.r el \ 
justiprecio, réplantoo cíe superficie, reda- i 
maciones é iocidentes, serán de cuanta ¡ 
del concesicnarlo. |

Y habiendo aceptado el peticionario las I 
anteriores condiciones y prcEaotado la ,| 
P‘Jiza de 100 pesetas que exige Ja ley del | 
Timbra, que queda inutilizada m  d  ex- | 
podiente, io participo á V. S. do orden del ¡ 
señor Bli/iistro para su conocimiento, el | 
de los iriteresadoB y efectos coasiguien- ¡ 
tes, con' publicación en el BohUn Oficial j 
de esa provincia. Dios guarde áV. S. mu- Í 
choH años. Madrid, 20 de M>irzo do 1912.
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Lérida.

'Examinado el ©xpedieute promovido 
por .0. Luis Rouviere Bula, hoy O. Teó
filo B nard y Seguier, como apoderado 
dal Dr. Dietdch Cunze HirEemann, en 
solicitud de concesión do varios aprovo- 
ehamie.ntos ña agua del río Noguera Ri- 
bagorzana, ou la provincia de Lérida, 
con destino á la producclGii de fuerza 
motriz transfcrmablo en energía eléctri
ca para diversos usos indusfriales: 

Hesultando que por acuerdo de la Di
rección G merai de Obras Públicas, da 
fecha de 30 do Junio de 1906, fué devuel
to el expediente para su ampliación en 
determinados extremos, que guardan

relación con él áefitino de los aprove*
ch&mientos y con usos y servicios á 
que pudieran afectar ía» concesiones so- 

' licitada^:
KogrJtandí) que estos reqf3fe¿tos han 

- sido Cü.mplidaí: ,̂ manifestando ,;^.p'diclo* 
í Bario m  tícsistímiButo á destínaP parte 

alguiia tío ía energía á la tracción t*^un 
ferxocauTil en pro.yecto y su propósito 4^

¡ destinarla íntegramente á usos induií-'
I trisleFj, y proponiéndose en los nuevos 

informoB emitidos^, las óondiciones néce- 
: ssriaíi para que no sufran mepoBcabo 
I Ion derechos particulares y los de la Ad- 

mmhivücíóh: 
í Gousiderándo que en la tramitación 

del expediente aparecen cuuspiidos los 
¡ preceptos reglamentarios;

Considerando que con las condicione»
; propuestas quedan perfectamente garan- 
‘ tiuos todos les intereses y que la r«aiixá- 

ción da los aprovechamientos soDcita- 
dorá ha de redundar en beneficio de ia  
riquí za pública:  ̂ ^

C /Bsiílerando que la concesión déí 
salto número 13 no puedo ser otorgada 
mientras que por quien corresponda no 
sea concedida ia autorización para oon- 
par los terrenos en que ha do ser em
plazada la casa de máquinas;

S. M. el Rey (q. D. g.), coníoíTaándosa 
con lo propuesto por la Direocióxi Gene
ral do Obras Públicas, ha tenidc^ ú bien 
otorgar á D. Teófilo Benard y Se^^iíicr, 
©n la representación que obsteuta, la 
concesión del aprovechamiento núotfo- 
ro 9 del río Noguera Ribagorzsna, cbrf 
destino á la producción de énergía eléc
trica para usos industriales, con las con
diciones siguiente:.:

1.® La presa se emplazará en el punto 
que se Indica en el proyecto, ó sea junto 
ú la derruida fundición de plomo do 
Cierro, en término municipal de Vi- 
laJíer.

2.® La presa en planta podrá ser rec
ta ó curva, pero su inclinacióri, con rela
ción á la normal al eje del caucte, no pa
sará de ocho grados. El derrame será, 
por lo menos?., de 45 grado?, y su pie se 
def. iiderá contra las socavaciones por 
m ello de un rastrillo, cuyo ancho será, 
por io menos, igual á la altura de la 
pre.Ba.

S.*** La altura d© la prqsa será la indi
cada en el proyecto^ ó menor úi así lo ex
presa el petioionarlo, cuando se verifi
que el p p l anteo. El ancho mínimo de 
coronación será da un metro 20 centí
metros. El nivel de enraso de coronación 

rrfcrkio cnidadosament© á un pun 
t'i In  ̂ del barrenó,.al üómpó tío ia
coiifroii^ación del replítoteo, haciéndose 
eoustar en apta elresuirado de ia opera
ción.

4.̂  El caudal que podrá derivar el 
concesionario será como máximo de 
3.600 litros por segundo, de! río Noguera 
Bibagorzana. Esta autorización no su
pone que la Administración del Estado 
ra^poBda do que dicho río llevo el cau
dal referido.

5.® El concesionario queda obligado 
á verter en el río por medio de módulo 
colocado en la entrada del canal de de
rivación, doscientos (200) litros da í^gua 
por segundo o los que haya en el río 
cuando í ean menos de dicha cantidad. 
Esta condición m  respetará escruoulosa- • 
mente* eoalqidera que sea el caudal que 
ei ríolleve, pues son aguas destinadas á 
necesidades de los aprovechismientoíí an
terioras cuyos derechos hay que respe
tar en todo momento.

6.^ Tanto el tipo de módulo de entra
da del canal como ©1 que ha de servir 
para la reversión al río del volumen in-



924 29 ÍHarao 1913 F D aee ta  'de M a a r ia .— N íta í. 89

dioado en la o'Dndioión anterior, se pre- 
l* improbación de la Jefatura 

de Obras Publicas antes do comenzar las 
obras. Igual;/nente se proyectarán opor
tunamente por el concesionario y serán 
sometidr^g á la referida aprobación ad- 
minip^^rativa las obras que en algunos 
pmir^os será necesario construya el con
cesionario para la conservación de cier
nas acequias, las cuales sólo podrán es
tudiarse después de un minucioso re
planteo de la presa y canal.

7.  ̂ Los canales de conducción y de 
desagüe se ajustarán exactamente en su 
trazado y condiciones á lo prescrito en 
el respectivo proyecto, pudiendo intro- 
oluoirse alguna ligera variación en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatu
ra de Obras Públicas y mereciese la apro
bación. La disposición definitiva que se 
adopte para el canal se presentará á 
la^ aprobación de la Jefatura da Obras 
Públicas á fin de obtenerla seguridad 
absoluta de su impermeabilidad y de 
que no pueden ocasionarse roturas que 
den lugar á escapes de líquido. El reves
timiento y enlucido de los canales será 
obligatorio, pudiendo reducir la sección 
de los mismos á lo necesario que en este 
caso para dar paso al volumen concedi
do, toda vez que se obtendrá reducción 
en los coeficientes de las fórmulas.

8.* El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el pro- 
yetefo y por pl se devolverá al río absolu
tamente todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en el 
mismo estado de pureza que antes te 
nían.

9.* Las sendas, riegos y demás servi
dos existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales, y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
época,

10. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10, l l ,  12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Beal de
creto de 29 de Diciembre de 1907.

11. De acuerdo con la División hi
dráulica del Ebro, el concesionario deja
rá  en la presa la instalación necesaria 
para el paso de las maderas de fiotación;

12. El plazo para  dar co m ien zo  á la s  
o b ras será  e l  d e  d o s  a ñ o s  á partir  d e  la  
fech a  de i a  p u b lica c ió n  de  la  c o n c es ió n  
e n  la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Antes de dar principio á las obras se 
efectuará un replanteo escrupuloso da 
las mismas, de acuerdo con los agentes 
de la Administración, y entonces se fija
rán definitivamente los datos principa
les que hayan de regir en la construc

ción siempre de acuerdo con lo prescri
to en estas condiciones. Los detalles, 
modificaciones, adiciones y supresiones 
de carácter accesorio se discutirán entre 
dichos agentes y loa del concesionario, 
á medida que se vaya presentando opor
tunidad.

Nueve años depuós de empezadas de
berán quedar terminadas completamen
te todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la División hidráulica 
del Ebro por sí ó por delegación, queda 
encargada de la inspección de los traba
jos, y en su consecuencia podrá dictar 
todas aquellas disposiciones que consi
dere convenientes, ya sea para la buena 
construcción de las obras, para garantía 
de los intereses generales y particulares 
y en especial para que no se pierda líqui
do alguno á su paso por'los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
avisará á la División hidráulica del Ebro 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter- 
mins^dn.

En^el primer caso se confrontará so
bro el terreno, y se levantará un acta en 
la que se exprese especialmente el cum
plimiento de la referencia impuesta al 
final de la condición tercera.

En el segundo sa comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
los trabajos, si so continúan, y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo d e ja  explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumpli
das absolutamente todas las cláusulas de 
la concesión.

Estas actas se firmarán por el conca 
sionario y el Ingeniero representante de 
la División hidráulica.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
División hidráulica, ia que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su jui
cio sea necesario para la buena conser
vación do las obras ó para evitarse pér
didas del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facili
dades sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos ocasionados por 
la confrontación del replanteo, recepción

de las obras 6 inspección general de laa 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la División hidráulica haya 
ejecutado por cuenta del concesionario en 
caso de que éste se negase á llevarlas á 
cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antea de empezar las obras debe- 
rá el concesionario depositar como ga
rantía del cumplimiento de las [condicio
nes, el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan de establecer en te 
rreno de dominio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley do 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respectar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afec
tada por el proyecto.

19. La División hidráulica cuidará del 
estricto cumplimiento de estas condicio
nes y dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, di
cha División dará parte á la Superiori
dad, que dispondrá lo conveniente en 
cada caso.

Los casos do caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras P ú
blicas.

20. El concesionario no tendrá dere
cho á formular reclamación ni á percibir 
indemnización de ningún género por da
ños y perjuicios por las modificaciones 
que en el régimen dol Noguera Ribagor' 
zana, pueden introducirse á consecuen - 
cia do obras que en el porvenir pueda 
ejecutar la Administración en la zona p i
renaica para el aumento ó mejora de los 
riegos de las regiones inferiores.

Sólo tendrá derecho al abono del im
porte de las obras construidas y que por 
tal motivo hayan de quedar abando- 
dadas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas que exijo la ley 
del Timbre, que queda inutilizada en el 
expediente, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguien - 
tes, con publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia. Dios guarde á V. S. inu- 
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1912. 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Lérida.
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